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lJ,!ÍHCCiOK-Aí>tóiNI¿TR:iCiOK: 
C ailc  dci Caruieij. üútn. 29,

TeP¿i<i-íáO núm . 25 , 9

VBNTA DE BJEMPJLrABLBSí 
Ministerio de la  Gobernación, planta baja» 

Número suelto, 0,50

C A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

P a rle  oñciaL

¿  .acia col Directorio M iPiar.

/iio'j. i a e c r e lo  a l'f i n i e n d o  y  re g u la .
Las ate tas, gratificaciones y asigna
ciones de IOS funcionarios del Es
tado, tanlo civiles como m üiíares 
rtgpnas ü98 a 703.

Otro disponiendo cL pase a situación 
cíe pruñera reserva del General de 
brigada D. Alfredo_ Martínez Peral
ta.—-Página 703.

Otros concediendo la Gran Cruz da la 
Orden del Mérito M üiiar a los Ge- 
nercdes de brigada D, Lepoldo Cen
teno y Jbnénez Peña, jD. Juan Fer
nández Garda y D. Marcos Rodrí
guez Calvo.— Página 703.

Otro ídem la Gran Cruz de la Real y 
Militar Orden de San/ Hermenegildo 
al General de brigada I), Juan Mén
dez de Vigo y Méndez de 'Viga. —- 
Página 703.

Otro disponiendo pase a Iq situación 
de segUnd-a reserva el General de 
situación de segunda reserva, don 
Antonio Montero y Hernández. — 
Página 703.

Otro concediendo la Grari Cruz che la 
Real y Militar Orden de So/n Her
menegildo al General de brigada, en 
situación de primera reserva, clon 
Antonio Sistem es Moreno, — Pági
na 704.

Otro promoviendo al empleo de Ge-, 
neral de brigada al Coronel de In -  
fanteria D, Maximiliano de la De
hesa López,— Página 704.

Otro concediendo un  crédito extraor-r-. 
iinario de 27B.(i52,60 pesetas al 
presupuesto del Ministerio de Es
tado para satisfacer el resto de Xa 
cuota asignada a España en los gas
tos de la Sociedad de las Naciones, 
correspondiente al año 1923.—Pá^ 
ginas 704 y  705.

'Otro declarando jubilado, a D José 
Cardona y Diego, inspector del 
€uerpq gonvediéndo-.

le honores de Jefe superior de Ad- 
ininistración civil, libres de gastos., 
Página .703. .

Otro idera id. a D. Jesús Martín y  
Arribas, Jefe de Centro del Cuerpo 
de Telégrafos, concediéndole hono
res de Jefe superior de Aclministra^ 
dón  civil, libres de gasfoé.— Pági
na 703. ,

Otro disponiendo que el ingreso en los 
Cuerpos Médicos dependientes 'de la 
Dirección general de Sanidad, se 
efectúe por oposición entre Dócto- 
res en Medicina o Licenciados en la 
misma Facultad que tengan apro
bada la asignatura de Análisis quí-. 
mico,— Página 705.

Otro declarando jubilado a D. J icen -  
te Cutanda y Toraya, Profesor de 
término de la Escuela de Artes y  
Oficios de Algeciras.— Página v3. 

Otro ídem id. a D, Pedro Bernal Me- 
scguer, Catedrático del Instituto de 
Murcia.— Página 705.

Real orden disponiendo que los. Go
bernadores civiles de nombramien
to expreso que para cualquier asun
to consideren necesario requerir la 
cooperación de Jefes u Oficiales del 
Éjército residentes en las_ mismas, 
la soliciten de los Gobernadores, 
rnüitares especificando el motivo y 
la conveniencia del requerimiento. 
Página 705.

Otra dando, disposiciones encamina
das a cumplvmdntar el Real decre
to de 5 del mes actual, en que se 
dan nuevas normas para ordenar al 
persona.1 del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios, dentro de sus cato- 
garias, y para resolver consiPtas 
elevadas al Directorio Militar.—Pá
ginas 705 a 707. 

otra  aproboAido la propuesta de con
cesión de la Enco7nie7ula de la 
Real Orden de Isabel la Católica a 
favor de D. Emilio Trabajo Rojo, 
Inspector de primera clase del Cuei^ 
po de Vigilancia; y  disponiendo se 
la considere comprendida dentro del 
beneficio establecido en el párrafo  
tercero del artículo 13 de la vigen
te ley Reguladora del impuesto so
bre Grandezas y Títulos, Condece- 

y  IP7.

DEPARTAIVIEfíTOS MíNiSTERIALES

Gracia y  Justicia.
Reales órdenes nombra^ido para los 

Piegisiros* dé la Propiedad que sú 
7nencionan a los señores que se in-. 
clican.— Páginas 707 a 710.

^Otra {rectificada) iiombrando el Tri
bunal para oposiciones, entre Nota
rios.— Página 710.

Otra nombrando para la pinaza de Ofi
cial segundo de la Sala de la 
diencia de Alicante a D. Vicente 
García, Triay.— Página 710.

Otra ídem jmra la Secretaria del Juz
gado de pidmera instancia de Ría-, 
za a D. Ignacio Aracil Servent, Se^. 
cretario judicial excedente.—Pági-. 
na 710.

Otra ídem para la ídem id de Bcrmí^ 
lio de Sayago a D. Cristóbal del Ría 
Márquez, Aspirante número 35.-^ 
Página 710.

Otra aceptando la renuncia del cargo 
de Secretario de gobierno de la A u 
diencia de Valencia a D. A le jandrr í  
Bustamánte y Martínez; y dispo
niendo sea baja clefíntíva entre los 
funcionarios de su clase. — Pági
na 710.

Guerra.

Reol orden disponiendo queden anu
lados por haber sufrido extravío 
los documentos que se co/presan. en 
la relación que se publica. — Póigi- 
ña 710.

Gobernación.

Real orden declarando amortizada una 
plaza de Comisario de terrera (dase 
del Cuerpo de Vigilancia, vacante 
por haber cnmiplido la eda.fí rrghx. 
mentaría D. Agusiin Id. o jar es Nico.^ 
Ids.— Páginas 710 y 711.

Instrucción p á b lk a  y Bcilac

Real orden prorrogando por 7m mc^ 
la licencia que por enfermo se en-* 
cu entra di ¿'-'frutando D. José Maric^ 
Marchcsi y Socints, Ingeniero, Geé^ 
qrafo,— Página 711*
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'Otra disponiendo que el día 30 de Ju-- 
nio próximo cese en el percibo de 
haberes el personal del Cuerpo Au^ 
xüiar y Ayudantes de Institutos, 
que actualmente lo tienen acredi-, 
iado con cargo a Cátedras vacantes 
o par derivación de éstus. — Pági-r 
na 711.

Oíra aprobando el cuadro eorapren-^ 
sivo de la cuntMad que carres¡f^mde 
ci cada Escuela de Veterinaria en el 
actual ejercicio trimestral, para in -  
dcinnizar a los Directores, Secreta- 

. ríos y Auxiliares numerarlos por la, 
supresión de derechos de examen.-^ 
Página 711. 

fjíra declarando Monumentos arqui- 
í c id ónic o-artísticos las Cuevas y  

. Abrigos con pinturas o groMados ru 
pestres que se mencionan—~Pó.gi^ 
ñas 711 712.

'Otra disponie7ido se distribuya, en la 
forma que se indica la cmitídaá de 
14.250 pesetas, consignada en el ac
tual presupuesto trimestral para 
gustos de manutención y sosteni
miento de animales enfermos y ad
quisición de maícrial cieutífico para 
las clases y lahoTaiorios de las Es

cudas de Veterinaria.— Página 712.
; ^ tra  concediendo asaenso de 500 pe

setas anuales por el tercer quin
quenio a D. Jesils Pérez Ferreiro, 
Profesor de Caligrafía del In stitu 
to de Santiago.— Página 712.

'^tra disponiendo que desde el día 28 
de AJjril próximo pasado se acre
dite el sueldo de 5.000 pesetas a 
D. Rafael González Alvarez, Profe-^ 
sor numerario de la Escuela de Ve
terinaria de Zaragoza.— Página 712. 

dfitva  disponiendo se apliquen en el 
actual trim estre  1.200 pesetas con 
destino a las eonferencias-visitas 
del Museo Nacional del Prado, y que 
dichas conferencias se ajukten a las 
reglas de organizoxión establecidas 
%u'rr la Real orden de 3 de Enero de¡ 
i 923.— Páginas 112 y  713. 

i^tra declarando jubilado a D. E nri
que Rodríguez Sánchez Solis, Pro
fesor supcrnumxrario del Real Con
servatorio de Música y  Declama
ción, de esta Corte, y disponiendo 
se amortice la plaza que desempe
ñaba.— Página 713. 

f)tra prorrogando por quince días la 
licencia que por enfermo se encuen
tra disfrufomdo D, Ramón Alumán 
Velasco, Topógrafo.— Página ,713.

'Otra disponiendo (¡ue por ascenso re
glamentario D. José Ordóñez Val- 
dés. Profesor de termino de la Es
cuela de Aries y Oficios de Ciudad

Real, pase a ocupar el número  213 
del escalafón con el sueldo de 7.000 
pesetas.— Páginas 713 y  714.

Oím concediendo carácter oficial al 
II  Congreso Nacional de Ciencias 
Médicas que se cclehrarrá en Sevilla 
en el mes de Octubre próximo.—Pá- 
gina 714.

Otra anitorízando la circulación y uso 
' legal en España de las balanzas au

tomáticas de forma abanico marca 
^'Abemf \  de 1, 2, 3 y i  kilogramos 
de alcance.— Página 714.

Otra ídem la circulación y uso legal 
de la bodanza semi - autornátiea 

Dayton-D etroip\ modelo núrn. 1%. 
Página 714.

Otra disponiendo se mnorticen dos 
plazas de Porteros qmntos del esca
lafón del personal subalterno de 
este  ̂ Departamento, vacantes por 
jubilación, de D. José García Carri-. 
lio y  defunción de D. Clemente Man
gas Rodilla.— Página 714.

Otras ascendiendo a las Secciones y  
sueldos que se indican a D. Rafael 
Gomález Alvarez y B. Germán SaU 
daña Sicilia, Profesores niimevarios 
de las Escuelas de VeteTÍna.ria de 
Zaragma y Córdoba.— Páginas 714 
y  715.

Fom ento,
Ptcal orden OAitmdzando a la Dirección 

general de Obras públicas para, que 
anuncie, celebre y  adjudique la su- 
basta de las olnms de"' reparación de 
earreteras con firm es especiales que 
comprende Ut relación que se inser- 
ia, y  autorizándola también gyara 
proceder o. la segunda subasta de 
las obras que resulten desicrías en 
la primera,— Páginas 715 a 717.

Otra disponiendo se amortice una 
pinza de Ayudante primero de Obras 
públim s, vaemdé por pase a super
numerario de D. Niceto García tj 
Gomcia.—Pág-ína 717.

Ot'ra Iddem id. una plaza de Ayudante 
principal del Servicio agronómico, 
vacante por pase a supernumerario 
de D. Joaquín Gómez Guerrero.—  
Páginas 717 y l iS .

Oirá disponiendo quede fnodificado en 
el sentido que se indica el aparíado 
sexto de la Real orden dm 22 de 
Diciembre de 1916, relativa a Ui 
petición de material para el trans-, 
porte de mercancías.— Página 718.

Otra disponiendo se piM iqiie en este 
periódico oficial la relación de las 
denuncias presentadas por el Euer-^ 
po de Guardería foresfal duranie el. 
año .Í9S3.— Página 718.

Trabajo, Comercio c Industria.
Real orden declarando tradicional el 

mercado dominical que se celebra 
en la villa de Chantada.— Página 718

Otra ídem de no ha lugccr a dictar dis^ 
posición alguna sobre la petición de 
que se aplique a los Jefes molineros 
de España la. jornada legal G-. 
bajo.-—Pdgina 718.

Otra concediendo calificación dejinu  
tíva para un grupo de cusas ' cons-, 

truido en Oviedo por la Sociedad 
anónima ''Fábrica de 
Páginas 718 y 719.

Otra prorrogando por un mes la lícen- 
■cm que por enfermo se encuentrá. 
disfrutando D. Bruno Padin Lópezj  ̂
Portero quinto de este Departamen- ' 
to,— Página 719.

A dnitnirtracidn central.

D E P A R T A M E N T O S  M IN IS T E R IA L E S

GonEUNAcíóN. -— Dirección general de 
Adniinisiraci.ón. — Circular a los. 
Presidentes de'tas Comñsiones Mix
tas de RechUa.mientn.— Página 719. 

Nora bvamientas de Contadores de fon
dos de los Ayuntamientos de Alba
cete y P.ola de Siero {Oviedo).—Pá
gina 719.

Dirección general de Seguricnd.—» 
— Anunciando haberse amortizado tres 

plazas de Guardias primeros del 
Cuerpo de Seguridad.— Página 720.. 

IkG ítiucción p ú b l i c a . - — 01 recelo o p'q-  
•noral de Bellas A rtes.— Traslados, 
en virtud do concursó-, de personal 
del Cuerpo facultativo de Archive-: 
ros. Bibliotecarios y ’ Arqueólogos.—•• 
Página 720.

Convocando a concurso de trasladó 
para proveer tres .plazas de Jimcio- 
naríns del Cuerpo JñcvXtcdivo 
ÁTchiveros, Bibliotecarios y Ar-. 
queólogos, vacante en los Archivos-: 
Bibliotecas que se mencionan.—Pá
gina 720.

T xUBAJO. COMERCiO E INDUSTRIA. CÓ-
.mité Oficial del luihv o.-~~F i j  and o íos] 
que se indican para precios de los 
papel ax uprm-^'em^evmirMdran du van te 
el mes actual.—Págna 7.20.

A n e x o  1 .o — ^ E o l s a .  —  O p o s ic io n e s .—  
S u b a s t a s ,  —  A .d m in ís t . r a c íó n  peo-: 
YINCL4I.. — A d m i n i s t r a c i ó n  m u n ic i 
p a l . — A n u n c i o s  o p i g í a l e s .

A n e x o  2  n  —  E u i  g t o  s  . —  C u a d r o  s  e s 
t a d  í s t i  eos.

P A R T E  O F I C I A L

M. el Rey Don Alfonso XIII 
Cq. D. g .) , S. M. la R e in a  Dofia  ̂ Yicto- 

Eugenia, S. A, R. el Príncipe de ■ 
,<teturias e Infantes y demás personas 
#3 la Augusta Real Familia, contimian 
t i l  novedad en su im portante salud.

FEESIBEMCIA BEL e iE C B M B  
i l I J I . U i

EXPOSÍGÍON
SEÑOR: La am pliación  po r un t r i 

m estre  del P resupuesto  ha perm i
tido se estudie con iodo detenimiento 
por la Coniiisióii nombrada al efecto 
cuanto  tienda a unificar, la  p ro fu sa  
leg islación  v igente  respecto  a d ie- 
tas , indem nizaciones, gratiíicacio»» 
lies y vi ático s. f  a ̂ B iiando a  este  -

D irectorio  datos valiosísim os que 
le perm iten  m odificar radicalm ente 
cuanto ven ía  rig iendo en molería 
tan  im portan te .

La conveniencia de condensar en 
un solo cuerpo de d o c trin a  cuanto 
con tan  ab stru so  asu n to  se refrere^ 
induce a l D irecto rio  a su s titu ir  el 
R eal decreto de 23 de Febrero  ú l
tim o por el p resen te , qne vse e le v a  

a reso lución  de D. M., ya que la am
pliación de aquél l le v a r ía  a confii*^ 
§íon.es que deben ev itarse  en

i
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Iación que, como ésta, ha ;de ser de 
4- ons tan te  api i ea e ión .

Por o tra  parte, la diversiclad de 
tledniclones que de ciertos deven
gaos hace la leg isiaeión  (y que ha 
ei:d:Q origen de que m uchas de ellas 
se hayan terg iversado , ta l vez p a ra  
eludir el cum piiniiento de las d is 
posiciones que declaran  inco m p ati
ble el percibo sim ultáneo de c iertas 
gratiñc a c lones), aconsc ia  estab le
cer, de una vez p a ra  siem pre, esas 

definiciones a^díapiándol-as a las que 
da la heal Academ ia de la  L engua.

En cuanJ-o al rosto  de las p re s -  
rripcioines de nste D ecreto, se h a 
dan  in sp iradas en los m ism os p r in 
cipios expuestos en el Real decreto 
de 23 de F eb rero  ú ltim o, que ju s t i 
fican sobradam ente  la conveniencia 
de llevar a la p rác tica , a p a r t ir  de 
'a vigencia del próxim o P resu p u es- 
Gc, cuanto a continuación  se p ro 
pon e.

P o r todo ello, el P resid en te ’ del 
cdrectorio M ilitar, de acuerdo  con 
bote, tiene  el honor de so m ete r a 
V. M. el s igu ien te  proyecto de D e
creto.

íadrid , '6 de Mayo de 1924.

tSEÑO-E:
. A L. R. P. de V. M.,

íímuim pRum Tíc- hrosvA y

REAL DECRETO
:A propuesta del Je te  del Gobierno, 

Idhesidente del Dire-cterio Militar, y de 
I acuerdo con éste,

Vengo en docreíar lo siguiente: 
Artículo 1.“ En lo sucesivo se  de

nominará “d ie ta” la  cantidad que un 
func ion ario, civil o mili tar, devenga 
cada día m ientras dura la comisión 
del servicio que se le confrere fuera 
ds su resideneia habitual, no aplicán
dose la palabra “ indemnización” más 
que cuando so t r a t e . de resarcir un 
daño o perjuicio; “ asistencia”, los 
emolumentos as ign ad os p or di sp o s i - 
e-cnes anteriores a este Decreto o que 
£0 asignen en lo sucesivo, por concu
rrir  personalmente a las sesiones que 
celebren determinados organismos; 
“viático”, la subvención que se abona 
?d funcionario para v iajar por el ex
tranjero, bien para incorporarse a su 
destino o p ara  desempeñar una co
misión del servicio; “cLsignación por 
residencia”, la que sobre su sueldo se 
abona a un funoionario público por 
lesid ir en determinadOiS lugares; 
“asigiicición por reprasenta-ción”, la 

 ̂ que Si0 percibe por los gasios que por 
su naturalciza están en tal rnanei'a 
unidos ,a la, autoridad que óslenla un 
funcionario, que no se pueden sepa

ra r de ella; “prem io”, la reimunera- 
ción por un m érito adquirido perso
nalmente, como 'consecueíncia de es
tudios o servicios especiales que den 
'derecho a  ella, independientemente  ̂
del destino que se ejerza; “gratifica
ción”, la cantidad asignada a lo-s di
versos' destinos como recompensa pe
cuniaria de un servicio o raer lío ex
traordinario, de un auraenlo do tra 
bajo, de una especialización, de una 
mayor responsabilidad u otra cir
cunstancia extraordinaria análoga.

Todos los devengos que no sean 
su cid o, dieta, indemnización, viático, 
asignación por residencia o por repre
sentación, asistencia o premio, tal y 
corno so definen en este artículo, se 
considerarán comprendidos bajo el 
nombre de “gratificación'”. Las comi
siones denominadas hasta ahora “co- 
raisiones indemnizables” se llamarán 
“comdsiones con derecho a dietas”.

Artícuio 2.° Dietas en la Penínsu
la,—Â̂. p a rtir  de la vigencia de los 
nuevos presupuestos, regirán para 
todos los funcionarios ¿Ihí Estado, tan 
to civiles como militares, en las co- 
misioiies con derecho a dietas que 
diSGínpeñ’en m  la Península, sea cual 
fuere la índole del servicio, los si
guientes tipos de dietas, agrupándose 
todo’S los fiincionarios en categorías 
con arreglo a las normas que se m ar
can en ül anexo adjunto:

Caso de pernoctar^ fuera de la ha
bitual residencia y sea cualquiera el 
número ele días de duración de la co
misión. •— Prim era categoría, 40 pe
tas; segunda categoría, 30 pesetas; 
tercera categoría, 22,50 pesetas; cuar
ta categoría, 15 pesetas, quinta cate
goría, 7,50 pesetas.- 

Caso de volver a pernoctar en la 
rnis'ina residencia, sea cualquiera, el 
número ele días que dure la comisión. 
Prim era y segunda categorías, 12,50 
peseta^s; tercera y cuarta categorías, 
7,50 pesetas; quinta categoría, 3,75 
pese tv .

Articulo 3.° Toda comisión, servi
cio especial o extraordinario que se 
desempeñe dentro de la localidad don
de so tenga marcada la residencia fija 
o accidental, no dará derecho a dieta 
alguna.

Artículo 4.® Coraisiones en puntos 
que tengan actualmente asignación 
por residencia.—^En les c emisiones 
que se ■ deserapenen en tingares que 
tengan marcada asignación ríe resí- 
clencia en la ley de Presupuestos 
(Sección 4 G capítulo l.y. artículo 1.°) 
so aum entará la dieta que rna,rca el 
artículo 2.® en la misma proporción 
que •dicha asignación guarda con re 
lación al sueldo, entendiéndose que

esto aumento será del 50 por 100 del 
im,port0 de la dieta en las desempe-; 
ñadas en la zona de Protectorado 
plazas de soberanía del Norte; de Afri-^ 
ca, lo mismo si son conferidas a per-^ 
sonal procedente de la Península que 
al que sirva en dicho territorio, sli 
bien al elemento m ilitar que prestai 
servicio en Africa no se le concederá 
derecho a dietas más que en el caso! 
de tener que desempeñar una comi-i 
sión aisladamente, sin acompaña^i 
miento de fuerzas, en tierritorio de 
diiStinta Comvandancia general de lai;. 
en que tenga su residencia habituad 

Los funcionarios civiles o militaresí 
que teniendo su díGstino en -alguno dé 
los lugares especiales a que se refieré 
este artículo, deban desempeñar una',t 
comisión con cierecho a dietas en po-í 
blaciones distintas de aquéllos, perci-i 
birán la que corresponda, continuando 
acreditándoseles además la asignaciórí 
por residencia durante el tiempo qué 
d'irro la comisión.

Artículo 5.® Comisiones en el eX’̂. 
tranjero ,— Â p a rtir  de la vigencia dé 
los próximos presupuiestos, regirán¡ 
para todos los funcionarios del Esta-: 
do, tanto civiles coano militares, erí 
las comisiones con der-eclio a dietas 
que desempeñen en al extranjero, -sea» 
cualquiera el país en que hayan djd 
realizar la comisión, los siiguieiiteis ti-̂ i 
pos de dietas: ? ■

Si la comisión no exeode do doé 
meses do duración: Prim era catego^ 
ría-, 15.0 pesetas; -segunda categoría,-
1.25 pesetas; tercera categoría, 80 pe-^-i 
setas; cuarta categoría, 6-0 pesetasf 
quiñta categoría, .40 peisetas.

Si excediese de dos meses, se per-»; 
cibirán durante el tercer mes les die-i 
las tipo, disminuidas en un 10 po^ 
IQO; durante el cuarto mes se reba-i 
dará el 15 por 100, y a p artir del quine
to y siguientes quedarán reducedas eri 
un 20 por 100 las dietas tipo.

Guando la comisión haya do reali
zarse en distintos países, se colararári 
al pasar de uno a o-tro les tipos nor-^ 
males que so marcan en el s-;qando 
párrafo do este artículo, considerán
dose, por tanto, como si se rca’izarq.h 
en el prim er mes do la comisión.

Estas dietas serán abonada.s -dem- 
pre en pesetas oro., con arreglo a la 
coLización marcada cada mes para 
fijar los derechos do Aduanas,

Subsistirán les tipos do diucas v i
gentes en la oeimu'da'i, en las cnmi- 
sionos COTI ponsdón conrndidas para el 
iudranjopr) a p-erqvrosta ce la Juntal 
para riopúcciár do estudios, de laS 
U.nive'“sidoe’ô  v Gcivtros análogos -ci-̂  
viles, y en las de perfeccionamiieJXÍ§ 
ó a idiiuTois do los que cursaron
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estudios en la Escuela Superior de 
Guerra.

Las diola-s tipo marcada.s en el se
cundo párrafo do este ariíciilo sólo' se 
abonarán a partir del día en cpae se 
paS'O la fronúcTa o so salga del puer
to do ciiiibarquo, pcrcdbiándose duran
te el viaje efectivo por el extranjero, 
y dejarán de percibirse el día de lle
gada a la frontera o puerto de desem
barque.

Durante el recorrido por la Peii- 
ÍTi'Uia, tanto en el viaje do ida corno 
311 e! de regreso, so abonarán las die
tas que marca el artículo 2.°

■Las comisiones al extranjero lian 
áe ser concedidas de Real orden, pu~ 
biicándO'So en la G a c e t a  de M a d r id  y  
en el Diario Oficial o Boletín del co- 

; rre sp 01]diente Departamento m iniste
rio.!. especificándose si tienen derecho 
a viático.

exceptúan de esta publicidad! las 
coimisioiies de índole reservada que se 
rallinan a la seguridad pública o r a -  
eion.aJ, o especiales de carácter secre
to, que se concederán con los mismos 
requisitos que en la actualidad.

Arííciúo 6.0 Limitación en el per- 
c’'̂ o de dietas.—No podrá percibir 
nir: -úii funcionario civil o militar, en 
ccm epto de dietas por comisiones en 
tcivdinido nacional o extranjero, una 
caníidad anual superior al sueldo que 
por m  categoría lo corresponda en
i.vucl tiempo, sin que sean acumula- 
i»'Vs ?d sueldo para determ inar esa 
craotfa las gratificaciones, quinqué^ 
mes, premios ni asignaciones de cual- 
c ■;V 'd-me do que disfruten los''fun- 
C’'^urrics.

' ! en alrün Ministerio se presenta
se ] C isos muy juslifícados que, por la 
índole do la comisión, fuera necesario 
la ¡mosiguiece el mismo funcionario, 
a u n  s'jprGpasando ese límite, se dará 
ciu;:úa ál Gobierno para que, en cada 
ca.so concreto, resuelva si estima per- 
Im ente autorizar exceda ose percibo 
de la limitación <y,io se marca.

Guando al c^.rcederse alguna comi
sión pora el e.Granjero se prevea ha 
de exceder d'c limitación, se con
sultará prcviamoute sobre su p e rti
nencia, siguiendo iguales normas 
cuando so presenten cpso.s idénticos 
en bes prórrogas de comisiones en te
rritorio nacional o extranjero.

Artículo 7.0 Duración de las co:ni- 
sienes y  sus prórrogas,—I.a duración 
do k s  comisiones con derecho al per
cibo do dietas no deberá ser superior 
a irc-s meses, lo mismo si so oiorgan 
para e] t^erritorio nacional que para el 
-extranjero, y en las órdenes que las 

'HuJÜAlceü S8 fijará con U máycr ‘ v^o-

ximación posible su duración proba
ble dentro del expresado líniite.

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, si amtes de vencbr el 
plazo marcado para el desempeño de 
una comisión resultase insuficiente 
para ol total cumplimiento d;el servi
cio, el Jefe correspondiente podrá pr.6- 

; poner razonadamente al Ministerio de 
que dependa la concesión de uná pro- 
rroga ppr el tiempo estrictam ente in
dispensable, y si se acordase ésta, se 
fijará aproximadamenle su duración, 
que no deberá exceder de otros tres 
meses.

Si, transcurrido este nuevo plazo, 
resultase insuñciente, podrán solici-: 
tarse nuevas prórrogas en igual for
ma, por plazos de- tres meses, revisán
dose antes de concederlas si son o no 
pertinentes.

Artículo 8.0 Casos especiales en ¡a 
clasificación.—Para todas las catego
rías que figuran en este Real decreto 
se atenderá únicamente al sueldo que 
disfrute el comisionado, ô a la mayor 
asimilación o categoría que tenga 
conferida por iiombramiento expreso, 
ajustándose la  clasificación a las noit- 
mas que se dictan en el anexo de este 
Decreto, sin que pueda alegarse por 
ningún comisionado derecho a dietas 
de categoría superior a la que con 
arreglo a estas normas le correspon
dan, con el pretexto die realizar el 
servicio por delegación o en represen
tación de una Autoridad superior, sal
v o  en aquellos casos expre>]am0nte 
marcados en el párrafo siguiente.

En casos excepcionales y cuando las 
comisiones revistan extraordinaria 
importancia de orden social o de re 
presentación directa del Gobierno, con 
norabra.miento espencial acordado en 
Consejo para cada caso concreto, po
drá el Gobierno aum entar las dietas 
en las coniisiones de tal índole que se 
realicen en territorio nacional o ex
tranjero, o llovien aneja en este ú lti
mo la representación nacional] con 
mayores gastos, teniendo en cuenta af 
esíablecerlas las categorías que marca 
este Decreto, publicándose los noim- 
bramicntos y la cuantía de las dictas, 
con exposición ée los funclaanentos, en 
la Ga g e ia  de  Ma d r id  y  BoUines o Dia
rios Oficiales correspondienlos.

Cu and o se confiera *c o misión con 
derecho a dietas, en to rrilono  nacio
nal o eAtranjero^ a perFionas que por 
no pertencm r a i a Administración no 
estén el asi ñ codas en esto De ere (o, se 
deterrniriará per f:l Gobierno la cate
goría Ovie dote cadjiidicársoles (de 
acuerdo con las que aquí se mencio
nan), teniendo en cuenta la conside
ración social d d  nombrado en relacióu

coii la misión que .sie le asigne; y  s i ,  
por la índole especial de ósta, se jiizs 
gasen insuñcientes las que como tipo 
se marcan, se seguirán las normas de
terminadas en el anterior párrafo de 
este aiÁícúlo para fijar lá cuantía de 
blías.

Artículo 9.0 Gastos de viaje en las 
'comisiones en territorio nacional.— 
Sea cual fuere la duración de la co
misión del .servicio, dará derecho' al- 
viaje por cuenta del Estado en la cla
se correspondiente a la categoría del 
interesado, tanto a la ida como al re 
greso, con arreglo a las normri-.; vi
gentes hasta hoy.^

Artículo 10. .Viáticos en las comi
siones y destinos al extranjero .—A 
partir de la vigencia del nuevo P re 
supuesto, todos los funcionarios civi
les o mflitarés d isfru tarán  en las co
misiones del servicio que para er ex
tranjero se les confieran, si expresa
mente se hace constar en la Real or
den ese derecho, los siguientes v iá
tico: Los comprendidos en la prim e
ra y segunda categorías, 50 céntimos 
por kilómetro de vía terrestre y una 
peseta por milla marítimá^ los de la 
tercera y cuarta categorías, 40 cénti
mos por kilómetro terrestre y 80 cén
timos por milla marina, y los de la 
quinta categoría, 20 céntimos por k i
lómetro terrestre y 50 céntimos por 
milla marina.

Cuando se trate de traslados a des
tino,s en el extranjero en que expresa-* 
inente esté concedido o se conceda el 
derecho a transportar las familias, se 
seguirán las siguientes reglas:

a) Se abonará  ial funcionario  los 
tipos m arcados en el p á rra fo  an te 
rio r.

b) No se considerará como fa 
m ilia p a ra  el pago de viático,s m ás 
que la  esposa e h ijos m enor es de 
edad o hijas solteras, abonándose el 
50 po r 100 del viático del cabeza 

de fam ilia  p a ra  la  esposa y un  25 
por 100 por cada hijo.

c) Si el funcionario  h iciese uso 
de es le derecho, újuediará obliigado a  
re in te g ra r  al E stado el im porte de 
los v iáticos que p a ra  su  fam ilia  se 
hayan abonado, si cesare en el re 
ferido destino a petición propia, an
tes de llevar un año en él. Si p e rm a
neciese m ás de un iaño o cesase con 
ca rác te r forzoso antes de ese plazo, 
tend rá  derecho al obono de los v iá
ticos de regreso de su  fam ilia  con 
la cuantía  indicada.

d) Los funcioniarios trasladados 
a un punto  del ex tran jero  percibD  
rán  su sueldo desde el m om ento del 
nom brorrdrnto, si' tom an posesión
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ü-0 SU destino dentro del plaz.o re 
glam entario.

¡Todois los vi Míe o,s se abanarán; en 
pesetas oro, con arrefelp la; la  coti- 
zacióni m arcada  cada meS; âl fija r 
lo,s derechos de Aduanas. El v iático  
sólo se abonará en el viaje de ida, a 
p a rtir  de la fro n te ra  o puerto, de 
em barque, siguiéndose la  m ism a 
norm a para  el de regreso , p ag án 
dose el viaje d u ran te  el recorrido 
por la P en ínsu la  p o r cuenta del E s
tado, en la d a s e  que correspondería 
al interesado si la comisión se rea
lizase en te rr ito rio  nacional.

En los casos de. tra s lad o  de la fa 
milia a destinos en el ex tran jero  se 
seguirán las m ism as norm as, abo, .̂ 
nándose el viaj/é duran te el reco 
rrido hasta  la fro n te ra  q pu'ertó' de 
embarque, en la misma clase que al 
Cabeza de fam ilia .

En circunstancias m uy excepcio
nales de ca re s tía  del pasaje , aum en
to de gastos po r excesivos tr a n s 
bordos, etc., y prev ia  propueista del 
Ministerio, podrá el G obierno c ir
cunstancialm ente aum entar estos ti^ 
pos de viáticos p a ra  cada caso con
creto hasta  un 20 por 100 de la 
cuantía que se m arca, publicándose' 
ese aumienfo y  las razones qu,e lo 
aconsejen en la G aceta de M adrid y 
Boletines o Diarios Oficiales corres
pondientes.

Quedan derogadas, po r tanto , las 
escalas de viáticos fijadas en 1889 
para los funcionarios del Miniisterio 
de E stado y cuantas o tras  d isposi
ciones especiales rij-ah en  los dem ás 
M inisterios, aplicándose explusi’Va- 
meníie las norm as que anteiceden.

P Artículo 11. Asistencia por concurrir 
a sesiones de Consejos, Juntas, Comi
siones, u organismos análogos.— Ŝe de
clara incompatible la “ásistecia” (lía-, 
mada hasta ahora dieta) con el sueldó 
o graitificación que se abone en la 
actualidad o en lo sucesivo por for
m ar parte  de esos o rgan ism os; dé- 
biendo los que hoy se encuen tran  
en esa duplicidad d,e devengois, op
ta r  por uno de ellos.

Los organismois de esta clase qué 
tengan en la actualidad  derecho a 
“a s is ten c ia”, por concurrencia a se- 
isdones, segu irán  con la  m ism a cuaUv 
tía  que hoy, si nq exceden de fiO p e 
setas por sesión ol P residente  y ófi 
cada uno de lo.s Vocales, reduc ién 
dose a estas cifrás caso de exceder 
;de ellas.

Sólo podrán disfrut,ar de “•asisten
cia”, por co n cu rrir a sesiones, los 
^T'^acismos de esta  índole que exis

ten en la ac tualidad  o se designen 
en lo suceiMyO', si desem peñan el 

trahaijo iñheren te a los m ism os s in  
desa tender en abisioluto el destino 
oficial que tengan, y al fijarse  esa 
“asistencia”, habrá de ser análoga a  
la que tengan  asignada los o rg a
nismos #imiiares en impqrtanoia; hoy 
existentes, sin  qu,e en ningún caisó 
pueda exceder de 60 pesietas po r se
sión la  del P residente y de 50 la de 
cada Vocal; determ inándpisc al fijar., 
las con cargo a qué crédito  han de 
ser abonadas.

Tales órganism os deberán  cele
b ra r  cu an tes reuniones; p lenarias ú 
de sus Comisiiones piérmanenteS', 
ejecutivas o Consejos de A dm inis
trac ión  sean préciisas en relación  con 
los a su n t0i§ piendientes; perq, a mó- 
no<s que él Gpbi^ejrno acuerde am - 
plliárlo en ciada caso condreío, no 
podrán  percib irse  dentro; de u n  añO' 
n a tu ra l m ás de 12*0 “á s is te n c ia s” 
en tre  sesiones p lenarias q de sivB 
Comisione^, e^^éicutivas q perm anen
tes, sea chal fuere el número de las 
ceíebradas durante el añ.o.

Én ún  plazq de qChq día,s¡, a p a r 
t i r  de la piAliciaición de este  D ecre- 
to, elevarán los P resid en tes  de es- 
to-s o rganism os escrito  a í p 'e p a rta -  
m eníq m in isteria l de qué dcpén,dan, 
dando cuenta  d*e qucdár en terados 
de e s ta  Soberana disposición y proi-; 
poniendo la;s qpcione:a a  que  se r e 
fiere este, a rtícu lq ; <leí>lendq eh Iq 
sucesivo, hí nom brarse  qrganismo.é* 
de esta índole, publicarse en lá .Ga-: 
ceta d.e M^dPwId su designación, ex-í 
p resaiidq  o.ohcí^tamienté si tenidrán,' 
o no derecho la “asisténciia” , cuan
tía  de ésifa, caso de épn,cederse, y 
crédito  con cargo  ai cual h ab rá  dé 
abonarse .

Artículo 2. Asistencia por formar 
pa'^t.e de Tribunales de oposición.— 
Los derechos de exam en en  las opp- 
siciones que se celebren en  cada Mi- 
ñ iste rio  se d is trib u irán  en la sd- 
gui^enle fo rm a : 20 p o r  100 de lo 
que se recaude en cada oposición', 
p a ra  el P residen te  q P residentes de 
los Tribunales que ¡actúen; el 60 por 
100 de lo recaudada ise d is tr ib u irá  
entre los Vocales que los constitu
yan, y el 20 por 100 restanf-e, des
pués de satisfacerse con cargo a él 
lo ,3 gastos d,e la  oposición, será  in 
gresado definitivam ente en el Teso
ro p o r el .Geírtirq correspondien te .

E n  aquellos 'casos especiales que 
por escasez de opositores fuese exi
gua ia recaudación  de derechos de 
exam en y C orrespondiese p erc ib ir a 
cada exam inádor, .míenos de iO p ese 

tas por día de examen, suplirá el 
Estado lo que falte  p a ra  com pleiar 
ese m ínim o.

En la p rim era  quincena de Enero 
de cada año se publicará en la Ga 
c eta  DE Ma d r id  y  Boletín o Diario 
Oficial correspqndiente, lo.s derechos 
dé examen de las oposiciones co
rrespondientes a cada Departamento 
m in iste ria l que se suponga hayan 
de celebrarse  •du'r.anit.e el año; a ten 
diéndose p a ra  fija r estos derechos a  
la im portancia  y  núm ero de los 

.e jerc ic ios a rea liza r por los oposi
to res, y  lal sueldo de en trada en la 
ca rre ra  correspondiente, o a los in
gresos anuales aproxim ados que se 

. éalcu len  en lais que cobran por 
Arancel, pudiendo fijarse •derc'clms 
d is tin to s p a ra  cada ejerciciq o ú n i- 
co¡s p a ra  el conjunto' de la  oposición.

Lop derechos de exam en se rán  
S atisfechos por los opositores al 
p re se n ta r  la in stancia , y no podrán  
serles devueltos m ás que en caso 
de no ser adm itidos a exam en po r 
te n e r docum entación defectuosa, o 
carecer de los requ is ito s  exigidos 
p a ra  to m ar p a rte  en él.

E s ta  “a s is te n c ia ” a  T ribunales de 
qpqsición, reg irá  a p a r tir  de la vi^ 
géncía dé los nuevos P resupuestos^ 
éxcéptuándosé ú n icam en te  las opo- 
¿’icíonés .qué com enzadas en la ac - 
túalidací ño hub iesen  term inado  e í í  
d icha fecha q las  que debiendo ce- 
íe b ra rsé  después dé ella estuv iesen  
ya anunciadas y  m arcados sus de
rechos de examen, siguiéndose en 
la.s que en ta l caso se encuén tren  
las n o rm as que rig iesen  al anun-: 
c iarse .

Artículo 13. Gratificaciones. — A 
p a r t i r  dé 1.“ dé dulio próxim o, no 
pcdrá ningún funcionario, civil ó 
m ilita r, perc ib ir con cargo al P re 
supuesto. del M inisterio' a que p e r
tenezca, éñ  concepto; de gratifica-- 
ción o, por acum ulación  de ellas, 
una cán tidad  anual superio r al suel-- 
do que le co rresponda en igual pe-; 
ríodo, sin  que sean acum ulables al 
sueldo, a los efectos de esta  lim ita 
ción, los quinquenios, prem ios u  
otras asignaciones de que disfruten 
los funcionarios.

Si hubiese algún  paso m uy ju s t i 
ficado que aconsejase  au to riza r un  
exceso sobre ese lím ite en el p e rc i
bo de determ inada g ra tificación  o en 
la acum ulación de ellas, por excluir 
el percibo de d ietas con v en ta ja  p a 
ra  el T esoro  u o tra  causa m uy ju s 
ta , lo som eterá  el M inisterio  co
rresp o n d ien te  a reso lución  del Go
b ierno, que p u b lica rá  la docisiéB
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la Ga c et a  y Boletín o Diario Oficial 
correspondiente, con expresión del 
íundam en to  de la m ism a.

Artíoeilo 14. Unificadas por este 
D ecreto las d ietas por com isiones 
do! servicio, las “a s is te n c ia s” por 
con cn rrir a sesiones de d e te rm in a
dos organism os y T ribunales de 
oposición, y los v iáticos, y estable-: 
cidas lim itaciones re la tivas al p e r
cibo anual de aquéllas y de las g ra 
tificaciones, no podrán  ser variad as  
e stas norm as en lo sucesivo, en 
n ingún  M inisterio, por fu n d am en ta 
das que sean las razones que lo 
aconsejen , sin acuerdo previo del 
G obierno y publicación del m ism o 
con exposición de su fundanaento en 
i a G a c e t a  d e  M a d r id .

A rtículo 15. Las d ietas, “a s is -  
icncins’b viáticos, asignaciones por 
residencia  y por rep resen tac ió n  y 
los prem ios e indem nizaciones, ta l 
y como los deñne el a rtícu lo  l.b  
se rán  com patibles en tre  sí y con el 
percibo de gratificaciones.

A rtículo IG. A p a r tir  de la p u 
blicación de este D ecreto será te-. 
nido en cuenta por todos los De
p a rtam en to s  m in iste ria les en los 
P resu p u esto s  que han  de com enzar 
a reg ir en  de Ju lio  próxim o, sin 
€?U3 deba esperarse  por tan to  a la 
publicación  del R eglam ento, que 
sólo a fec ta rá  a ciiesLÍones de d e ta 
lle que no in ñ u irán  en las c ifra s  
g lobales que ban  de m olu írse  en 
aquéllos.

A riícído. 17. Se am plía el plazo 
dentro  del cual la Com isión ínter- 
m in is te ria l c;mada por Real decreto 

'de  23 do Febrero  últim o Im de so - 
luioter a la aprobación del Gobierno 
el R eglam ento de d ietas, v iáticos, 
■^asistencia”, g ra tiñcaciones, a s ig 
n a c io n e s 'y  prem ios, único p a ra  lo
dos los M inisterios h a s ta  quince 
días después do piddicarse este Dc- 
ereto.

A rtículo 18. P ara  la aplicación 
a los funcionario s de la zona de 
P ro tec to rado  español en M arruecos 
de norm as iiiéntícas a las cpue se 
con tienen  en el p resen te  D ecreto 

. ^on iguales lim itaciones que en el
f.eisino se íljan res norrio al percibo 
anual de los devengos oiio so citan, se 
/eccbará de Su Alteza Irup-erial■ el J a 
lifa, por el AUo Comisario, la prom ul
gación de las oportuoas disposiciones 
que habrán d-e regir igualmerit.e a 
p artir de de Julio, debiendo, por 
tsnto, ser i-enidas en. cuenta al redac- 
te r  los Presupue.stos de dicha Eoua.

.Artículo 19. F u  el plazo de vji 
a p a r t ir  ele la publicación

R eglam ento que se dicte p a ra  cum- 
pim iento  de este D ecreto, re m itirá n  
al D irectorio  m ilita r todos los D e
partam en to s m in is te ria le s  un re su 
m en de lo devengado como dietas 
en el sentido que define este De

creto, durante el ejercLcio económi
co de 1922 a 1023, y lo que hubie
ra n  im portado con los tipos y lim i
taciones que aquí se de tallan .

A rtículo 20. Quedan derogados 
los Reales decretos de 23 de F e 
brero  y 12 de Marzo últim o, re la ti
vos a es te  m ism o asunto , y cuan tas 
disposiciones estén en vigor refe
ren tes  a los devengos m encionados 
en este  D ecreto y se opongan al 
cum plim iento de lo pneceptuado en 
el m ism o.

Dado en Palacio  a seis de Mayo 
de mil novecientos vein ticu a tro .

ALFONSO,
FrtNsidííite dQl Directorio Militar,

M iq ü^  P r im o  d e  R iv e r a  v  Or b a n e ja .

ANEXO QUE SE GíTA
_Los f'ancionarios de los distintos 

Miiii,Sberios se ecTiiparán en catego
rías, coa arreglo a das siguienies nor
mas, encargándoso la Comisión in ter
m inisterial do detallar por Ministe
rios en el. Reglamento esta clasifica
ción.

■EsIBS normas servirán para ctasi- 
•ficar en lo sucesivo a los funcionarios 
de los Cuerpos u organismo-s de nue
va creación.

Primera categoría,

Gupitanes generales del Ejército y 
de la Armada.

Teiii-exites generales y Almirantes.
Alto Comisario de España en Ma

rruecos.
General en Jefe.
Subsecretarios, si son Jefes de De- 

parlDmeiiio como en la actualidad, y, 
on térm inos.generales, iodo el perso- 
11 ai civil con sueldo de 2Ó.0C9 pesetas 
'anuales o superior.

Segunda categoría,.

Generales de división, brigada y asi
milados;

vieeaimiraníGS, Contralmirantes y 
asimilados.

Bnbscciotarios.
Delegados regios p a ra  la roprosion 

del contrabando.
Directores generales. Jefes superio 

res de Adriiiriislracióii,. Inspectores ge
nerales de ios Cuerpos de ingenieros 
civiles con honores de Jeto superior 
do Administración.

D imctor de la Oilcina de Maiamecos.
CívanaicrüS tíO ín s iró  ce ion pública y 

Ac ación i i-eos de las Reatos Aeaciemias 
en las conii-dones que conro tales se 
les Cijiiíloran.

Personal civil con sueldos de i5.fü0 
pensóla.? o superior.

Tercera, categoría.

Coroneles, Tenientes coroneles, Go,| 
mandantes y asimiJados del Ejército y i 
Armada y de ios Institutos de la Guaiví 
dia civil y de Carabineros. " \

Capitanes de navio, fragata, corbeta ‘ 
y asiiuilados. r

Jefes de Administración, Negociado^  ̂
y asimilados.

Ingenieros, Arquitectos e Ingenieros  ̂
en prácticas.

Personal civil con sueldo o calego-  ̂
ría  ^de Jefe de Administración, o Ne, 
gociado que no se mencionen expre
samente en la prim era nota, relativa 
a varios Ministerios.

Cuarta categoría.

Capitanes, Tenientes, Alféreces y 1 
asimilados del E jérdfo , Armada y de 1 
los Institutos de la*G uardia civil y i 
Carabineros. [

Tenientes de navio. Alféreces dona- f: 
vio, A^lféreces -de fragata y asimilados, f 

■Oñciales de Admiimisíración y oa'imi-: r 
lados. é

■Personal de los Cuerpos de Ayu- ? 
dantes y Auxiliares de la Ingeniería 
civil y Arquitectura, y Topógrafos 
auxiliares de Geografía, Auxiliares de  ̂
Meteorología y similares que no tea- ¡ 
gan categoría y ¡sueldo de Jefe de Ad- i 
m inistración o Nex^ociado. - [

Topógrafos y Ayudantes en prác- | 
ticas.  ̂ ;

Inspectores de Prim era enseñanza e j 
Inspectores del tributo. k

Personal civil, con sueldo o cniego- |  
ría  de Oñciai, que no sean subalternos f 
del Estado.

Quinta caícgovia.

Personal auxilieap contratm'' " y 
clases de tropa del E jército y nuces 
subalternas de la Armada, con ■ sueldos 
suporiores a 1.5u0 peseras anuales o 
inferiores a 3.50'0.

.Personal auxiliar civil que^no ten
ga categoría o sueldo de Oficial.

Bubalternos flcd Estado, sea cnal- 
Guicra 'su  sueldo.

O p e r a r i o s ,  Docániccs, Restaurado
res V  Eorradores.

InOTAS

Relativa a varios MinistCTios.—El
personal de los Cuerpos de Ayudantes 
y Auxiliares de la Ingeniería y Arqui
tectura civil. Topógrafos auxiliares de 
Geografía, Auxiliares de M eteero lp g ia  

y  similares aue tengan categoría y.
■ sueldo de Jefe -de Ádininisiración o 
Nevo-ciado, d isfru tarán  las siguientes 
dietas: Península, 17,50 si pernoctan i. 
fuera de la habuual residencia y 
caso contrario. Extranjero, G O  pesetas 
oro V un viático de >0,40 pesetas oro 
por kilómetro terrestre  y 0,30 oro por 
milla m arítim a, siéndoles de rip̂ rcc- 
ción los artículos 5v, 6.̂ , 7.°, S-b 
11, 12, 13 y restantes.

presidencia del Conseju.—El perso-. 
nal destinado en la Oficina de Marruc^ t 
eos so considerará incluido en la ca
tegoría que le corresponda, con urre-  ̂
gdo a sus emplees y según se detalla 
en los respectivos Ministerios.
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iiiinisíei^ío^ de Gaerru -y Ma/'i-ia.— 
El p-orsoiiai que sin oíicial o asi
milado Icíiga sueldo igual o superior 

. al -de Ájféroz, disfrutará eu :as co- 
mfsiones del servicio con dereciio a 
dietas en la i"8iu]rsula la de 15 pe
setas, caso de pcriioetar fuera de la 
habitual residencia, o la de cinco pe
setas si vuelve a pernoctar a ella, 
siéndoles de aplicación los aumentos 
que para casos especiales determina el 
arlíaulo 4.” de esto Decreto.

En la.s corní.siones que para el cx- 
íranjero se conílcd'a a este persfmal 
disfm tará de una dieta de 49 pesetas 
oro, a la que se aplicarán los precep
tos del artículo 5-° de este Decreto, 
abonándose como viáticos, cuando ex
presamente se les conceda, O/dO pe
setas oro por kilómetro de vía lerres- 
tre y 0,5'0 oro por milla marítima, 
siéndoles de aplicación los preceptos 
de los artículos 6d, 7.®, íO y 15 de 
este Decreto.

A los Sargeiitos y Subofíciales que 
tienen concedido el dereciio al siiple- 
monlo de haber de 300 pesetas anua
les se les considerará como aurnonlo 
de sueldo para clasiñcacién, con a rre 
glo a las normas que anteceden y en 
relación con la li?niiaclón en el per
cibo anual de devengos que osUiblece 
el arlícuio G.*"

Las clases de tropa y demás per
sonal a c[iiicn no alcance derecho a 
indemnización con arreglo a las an- 
tsriore.3 categorías percibirán, previa 
concesión en coda caso, los piusss y 
auxilios de marcha hoy reglamenta- 
rles.

En los casos excepción ales en que 
' a las comí sienes al extranjero concu

rra con personal de las cinco catego
rías que"se detallan algún- soldado o 
clase de prim era categoría dpi E jé r
cito o Armada, so le concederá la die
ta de 10 pesetas oro y un viático de 
0/15 pesetas oro por kilóraetro te
rrestre o 0A5 por vía marítima.

El personal del Ejército que con
curra a ni a Ri obras, ejercicios genera
les o combinados u otros de conjun
to, cuyo fin sea adiestrar y preparar 
les tropas en operaciones' y prácticas : 
de campaña y 'demás de igual im por
tancia o servicios extraordinarios, dis
frutará, previa concesión en cada 
caso, de las dietas o pluses que se 
marcan en ce te Decreto, debiendo cle- 
tallar los casos en cíue esto lia de apli
carse la Comisión interm inisterial al 
redactar el Reglamonto.

Los alumn% d'e las Academias m i
litares y na-vaies y Guardias marinas 
pcdrán percibir, si vuelven a pernoc- 
l;ar en su habitual residencia, 3,75 pe
setas de dietas, y, caso contrario,_ 7,50, 
siendo discrecional de los Ministros 
de Guerra 30 Marina o Bubs-ecretarios 
e-reargaciQS -del despacho de ambos Mi- 

' er I o s, oyend o al Estado Mayor 
Mcvl, conceder o PxO esas dietas, se- 

« ) aya o no crédito disponible. En 
>" muy excepeio'nales en que p u - 

í*a Ioajerirse^coBoisión para el ex- 
'(jOio a este personal, se le asig- 
mj las dictas y viáticos que m ar- 
 ̂ m Decreto para la óvuiiií.a cate- 

va.
, instarlo de te 

I wciconad del -Cuerpo de Vigilancia 
percibirá las mismas dietas que en la 
actualidad.

El personal de .clases y tropa de

.Seguridad y los Conserjes, Ordenan
zas y repartidores de Telégrafos y 
.personal do .Capataces y Celadores úq 
Vigilancia de las línoíis telegráücas 
percibirán las misuias quo en la ac
tualidad.

El personal do ciases y tropa de la 
Guardia civil percibirá los ni-smos 
pluses especiales que en la actualidad.

SI personal eventual de Médicos 
afectes a fa Comisión ejecutiva para 
el sanoamiento de comiarca,s palúdicas, 
cuando preste servicio en pueblos para 
combatir el paludismo, percibirá las 
mismas cantidades que actualmen'te, 
pero en concepto de gratificación. Sub
sistirán las actuales dietas de Sanidad 
cuando se trate de -servicios en luga- ; 
res epidemiados, con la cuantía qué i 
tiene mar cada por la índole de estos ; 
servicios.

Mmisterio de Fomento .—El Cuerpo | 
de Guardería forestal y los Celadores : 
de Minas éeguirán como en ía actúa- : 
lidad. '

Ministerio de Hacienda.—El perso- 
nal do clases y tropa 'de Carabineros 
continuará percibiendo l,as .dieta.s o 
pluses especiales que tengan asigna
dos actualmente.

Mmisterio de Instrucción pública.—  
Los Catedráticos y -Proiesores peici- 
birán las dietas que corresponde a los 
de su mismo sueldo en los .Cuerpos 
administrativos.

 ----  ' . ' iLuó ■
.RE-AL-ES DECRETOS

Con arreglo a lo quo cletermina Mi 
decreto de 8 de Eebrero último, de 
conformidad con el informe emUldo 
por la Jun ta  ciasiñcadora para el as
censo de Generales y Coroneles, a p ro 
puesta cLel Jefe dol Gobierno, Presi- 
dento del Directorio Militaig y de 
acuerdo con éste,

■Vengo en disponer el pase a situa
ción da prim era reserva, con los be- 
neficiOG que so señalan en el de 19 de 
Beipliomhre anbeirior, al General de 
brigada D. Alireáo. .Martínez, Peraltá.

Dado eh Palacio a seis de Mayo de 
m il novecientos yelnticuatro.

ALEOHSG
Sil ú&l I>r»£ctorío MUiíar,

M ig u e l  P r im o  b b  R iv e r a  y  O r b a ^t s ja .

En consideración a los servicios y 
circunstancias del General de brigada 
D. Leopaldo Centeno y Jiménez Peña, 

Vengo en eoíicederle, a propuesta 
del Presidente del Directorio Militar, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, designada para  prem iar ser
vicios especiales.

Dado en Ralacio a seis de Mayo de 
mil novecientes veinticuatro.

ALFOEBO

m  Fre&ideato tlvU Birecíxi-5o aiilUar,
M ig u e l  P r im o  o e  R iv h r a  s  O rb a n -b ja .

En consideración a ios servicios y 
circunstancias del General de brlga-: 
da D. Juan Fernández García,

Vengo en ccncederle, a propuesta 
del Presidente del Directorio Militar, 
la Gran Cruz de la Orden del Meritú 
Militar, designada para prem iar ser-: 
vicios especiales.

Dado en Palacio a seis do Mayo do' 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO;

KX Presíárate riel Directorio Militar, !
Mig u e l  P rim o  b e  R iv er a  y  Or b a n s já ^

En consideración a lod servicios y 
circunstancias del General de briga-: 
da D. Marcos Roidríguez Calvo,

Vengo en concederle, a propü^taí 
del Presidente del Directorio Militar, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito’ 
Militar, designada para prem iar ser-: 
vicios especiales.

Dado en Palacio a seis de Mayo de 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO.

mi Fr««i43í!níe © keetorio  Milites-,
Peiaio be  R ivera -r ^

En consideración a lo  solicitado 
por el G eneral de brigada  D. Juaií. 
Méndez de Vigo y Méndez de Vigo, 
y de conform idad con lo propuesto, 
por la A sam blea de la Real y Milk-. 
ta r  Orden de San H erm enegildo, 

Vengo en concederle la G ran  
Cruz de la referida  Orden, con la 
an tigüedad  del día ik  de F ebrero  
del corriente año, en que c u m p lió ;  
las -condiciones reg lam en ta ria s .

Dado en Palacio  a seis de Mayó 
de mil novecientos v ein ticuatro .

m  Presidente dal Directorio MUUíir,
M ig u e l  P rim o  d s  R iv er a  y  O iid a n s já ^

Vengo en d isponer que el G eneral 
de brigada, en situación  de pTimera 
reserva , D. A ntonio M ontero y Her-, 
nández, pa.se a la de segunda reser* 
va, por haber cum plido el día 2 del 
co rrien te  mes la edad que d eterm i
na la le y  de 29 de Jun io  de 1918, 

Dado en Palacio  a seis de Mayo, 
:de mil novecientos v e in ticu a iro .

A ld 'O y sa  :
rr.T*Uí«ntí" ñe.) DlrftctoriTi '?

Mjgi’s l  5’rimo ds VíiviSRÁ T i
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En consideración a lo solicitado 
por el G eneral de brigada, en s i
tuación de segunda reserva, D. An  ̂
tonio S istem es Moreno', y de con
form idad con lo p ropuesto  por la 
Asam blea de la Real y M ilitar Oi*- 
den de San Herm enegildo,

Yengo en concederle la Gran 
Cruz de la Deferida Orden, con la 
an iigüedad  del día 29 de Junio  de 
1918, en que cumplió las condicio- 
Ti O - r í A g i a m e n t a r i a s .

Dado en Palacio a seis de Mayo 
mi] novecientos vein ticuatro .

ALFONSO
fíi rrc^idííDte del Directorio MilltfiP, 

fvLou-L pRUdO m z  IllVKEA Y OhBANSJA.

En considración a los servicios y 
c ircunstancias del Coronel de In fan
tería , niim ero 3 de la escala de su 
clase, D. M aximiliano de la D ebesa 
López, que cuenta con la efectividad 
*̂0 31 de O ctubre de 1918,

Yengo en prom overle, a p ropues- 
la del P residente  del D irectorio  Mi
litar, y do acuerdo con éste, al em 
pleo de G eneral de brigada, con la 
&uíigd'edad de esta  íeclia, en la va- í 
cante producida por pase a la s i- | 
tuaeión de p rim era  reserva de don | 
Alfredo, M artínez Peralltu  la cual 
ío rresponde a la segunda de ascen- 
)o en las de la indicada procedencia.

Dado en Palacio a seis de Mayo 
de mil noveci'entos vein ticuatro .

AÍ.FONSO
Rreeldontí* del Directorio Militar^

MiGUEf. P r im o  b e  R i v e r a  y  O e b a n e j a .

Servicios y circunstancias del Coronel 
de Infantería D. Maximiliano de la 
Dehesa López.

Nació el día 20 de Diciembre de 
1868. Ingresó en el servicio como 
alum no de lai Academia general m i
lita r el 26 de Agosto de 1884, sien
do promovido al empleo de Alférez 
personal de In fan te ría  en 10 de J u 
lio de 1888 y al efectivo de Alférez 
de dicha Arma, por haber aprobaiclo 
el plan general de enseñanza, el 26 
de Marzo del año siguiente. Ascen
dió a prim er Teniente en Julio  de 
1890; :a Capitán, en igual mes de 
1897; a Comandante, en Enero de 
1911; a Teniente Coronel, en No
viem bre de 1914, y a Coronel, en 
Octubre de 1918.

Sirvió de subalterno en- el Regi
miento de Snboya. habiéndosele da
do las gracias de Real orden por la 
cooperación que prestó con sus es- 
indios y trabajos en la  Gomision 
m ixta de Armas po rtá tiles al veri-.' 
£oars0 l'SiS pruebas en grande esca». 
fe del fusil m áuser español, mode-* 
fo 1892. Con dicho Regim iento, se 
trasladó a MeliHa en Noviembre do 
1813, €11 ciíya p laza perm aneció

hasta Enero siguiente que, con el 
mismo, regresó a la Península, y 
por el levantado espíritu, abnega-s 
ción y disciplina dem ostrados diu 
ran te  las operaciones desarrolladas 
en dicho territo rio , se le dieron de 
nuevo las gTacias de Real orden, y 
en Guha\, en el p rim er B atallón  ex
pedicionario de dicho Regim iento; 
de Capitán, en' el an terio r B atallón, 
prim ero expedicionario del Regi
miento del Rey y B atallón  de Caza
dores Las Navas, y e^ la  Peníiisula, 
en las Zonas de Reclutam iento de 
Madrid, núm . 47 y 58, Regimiento 
de Saboya, Comisión liquidadora de 
las Capitanías generales y Subins- 
pecciones de -ültram ar, B atallón  se
gunda reserva de Zaragozá, C rjcs 
de Recluta de Yalladolid y Medina, 
y encargado del Denósúto de, tra n 
seúntes del A rm a de Infan tería  en 
esta Corte; de Comandante, en Me- 
lilla, en el B atallón  Cazia,dores Ciu
dad) Rodrigo, de cuyo mando estu- 
do, accidentalm ente, encargado va
rias veces, lasí como de la prim era 
m edia brigada de Cazadores a. que 
pertenecía, desde el 17 al 20 de 
Agosto de 1921; en la Península, en 
el Batiallón segunda reserva de Ge- 
tafe, y en Laraclie, en el B atallón 
de Cazadores Figu'eras, cuyo m an
do ejerció, interinam ente, desele el 
16 de Junio hasta el 12 do Agosto 
d 1915, y de Tenéente coronel, en la 
Península, en los Regim ientos de la 
Consfilución y Asturias, habiendo 
asistido en Octubre de 1918 ai c u r
so de inform ación desarrollado en 
Yaldemoro por lr.i te rcera  Sección 
de la Escuela C entral de Tiro del 
E jército.

De Coronel ha desempeñado el 
cargo de Y icesecretario del Consejo 
Supremo de G uerra y M arina, y des
de Julio  do 1919 ejerce el mando 
del Regim iento de La, Yictoria, que 
organizó; en Junio del año sdguien- 
te asistió  a los actos celebrados en 
esta Corte de la Ju ra  de B andera 
de S. A. R. el Príncipe de A sturias 
y ñlia.ción de S. A. R. el In fan te  Don 

\ • •' las cam pañas logísticas
desarro lladas en los años 1920 y 
1923 por la decim ocuarta D ivisión 
orgánica. En distiintas ocasiones ha 
estado, accidentalm ente, encargado 
del m ando de la b rigada a que p e r
tenece, y desde el 13 de D iciem bre 
del año últim am ente  citado, desem 
peña a la  vez los cargos de Gober
nador m ilitar y civil do la provin
cia de Salam anca.

Ha deseimpeñado diferentes e im 
portan tes comisiones deb servicio, 
en tre  ellas, desde el 21 de Marzo aí 
22 de Mayo de 1918, la de Yo cal de 
la m ixta nom brada p a ra  seña la r las 
asignaciones de com bustible necesa
rias para  cada modelo dé cocihasí 
■existentes en esta Corte, y en su ac
tual empleo, en Jun io  de 1919, la 
de Yocal de la designada p a r a ’ re 
dactar el proyecto de Reglam ento 
p a ra  proveer, po r concurso, los car
gos de Juez in struc to r. S ecretario  
y Fiscal, por lo que sé le dieron las 
g racias de Real orden, y desde Abril 
de 1922 hasta  Marzo del año s i
guiente, a las órdenes del Alto Co
misario., de E spaña en  Miarruecos, 
p ara  dcáemnejJíív e¡i M clilla las fun

ción os de Juez instructor en los pía.-- 
cedimientos derivados del expedi e n 
te del General Picasso, con motivo do 
los sucesos acaecidos en dicho te rri- 
torio en Julio de 1921.

Ha tonrado parte, de siibclterno, 
en los sucesos de Ivíelilla de 1893-94, 
en la campaña de Cuba, de subalter
no y Capitán, y en la de A.rrieo, 
rrito rio s  de Meliila y  I^'arache, *.'• 
Comandante, habiendo ai canzad 
por los m éritos eai ellas con ira  idos, 
las recom pensas si guien,ios:

Tres Cruces ro jas de primera; cla
se del Mériio Militar,, dos de ellas 
pensionadas, por los combates sos
tenidos en “Río Hondo de A rrib a” 
(P inar del Piío), el 16 de fioviembre 
de 1896, acción en “Colonia del 
G al” (IIaban a). , el 3 do Junio  de 
1897, y com bate en “Arroyo P al
m a”, el 17 de Febrero de 1893.

Cruz de prim era clase do María 
Cristina, por los combaí.e.s sostenu 
dos en “Lagunai de C aim án”, “Chi
r ig o ta ” , “Ingenio Teresa”, “Hato 
L uisa”, “Charco López” y “Ceiba”, 
los días 16, 17, 18 y 19 do Junio 
de 1898.

Tres Cruces ro jas de segunda cla
se d-el Mérito M ilitar, dus de ellas 
pensionadas, por los combates so?, 
tenidos en el paso del río K ert y 
lom as ■ de T ikerm in e Ifra -T u ata  
(M clilla), el 7 de Octubre de 1911, 
en el te rrito rio  de Beni-bu-Gafar 
(M eliila), desde el 22 al 27 de Di
ciembre de dócho año y en el Zoco 
de T enain  d.-e Beni-bu-Yahi tMeH- 
11a), el 19 de Febrero de 1912.

Cruz do segurnda élase de M aría 
Cristina, por fas operaciones rea li
zadas en el te rrito rio  de Bcni-Sidel 
(M eliila), desde el 11 al 15' de Ma- 
yo de 1912.

Empleo de Teniente coronel, por 
el hecho de arm as realizado en  Je -  
nak-^el-Bibán y Cudia-Ribai (L ará- 
cbe), el 18 de Noviembre do 1914.

Medallas de Cuba con dos pasa
dores, de Meliila con los del Kert, 
Beni-bu-Yahi, B en i-bu -G afar y Be- 
ni si del y el de Larache en la del Riff, 
que posee.

Se halla  ademévS en posesión de 
las siguiientes condecoraciones:

Cruz y P laca de San Hermenle- 
gildo.

Cruz blanca de te rce ra  clase del 
M érito Naval.

Medallas de Alfonso XIII y de los 
Sitios dé Zaragoza.

Cuenta tre in ta  y nueve años y 
ocho meses de efectivos servicios, de 
ellos tre in ta  y  cinco años y cercá  de 
diez imeséA dé Oficial; hace el nú- 
m,eró 3 éh  la  éscala dé su  claSéy &o 
halla bien ■cóhceptuadé y  éstá’ décla- 
rado apio p á rá  el áscénsó.

A propuesta del Jefe de Mi Gobiier- 
no, Preisidente del Directorio Militar, 
de acuerdo con !éste, dié conformidad 
con el dictamen émitídó por el Con
sejo de Estado pn plenp y como caso 
comprendiído eni las excepciones del 
artículo 41, párráfo ségundo dié la ley 
do Contabilidad, p
.. . Yongo e.ü decretar, i;Q fiigujeatoí
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Aj í̂ícuIo So C'oncGde un crédito 
extraordinario do ■078.'652,6O pesetas a 
un capítulo a.dicional -dea vigente p re
supuesto do gastos de la Sección 2d, 
“Ministerio do Estado”, para satisra- 
cer el resto de la cuota asignada a 
España en los gastos de la Sociedad 
do las Nacioniesf icorreisiportjdiionte ai- 
año 1923. ' :

Artículo El importa del ante- 
diclio crédito extraordinairio se cubri
rá en lá forma dispuesta por el ar- 
lículo 41 de la ley de Administración 
y  Gontaljilidad ' do la ríacienda pú 
blica. :

Dado en Palacio a cinco de Mayo 
de mil noYecientO'S yeriiticuatro.

ALFONSO 

Bi ñ(íl D!?ecíoi‘io
Miausii Pkimo ds Hiyeba y  ÓmAmM*

iGon aniegilo a lo prevenido en el 
artículo 47 del Reglamento orgánico 
dél Cuerpo de Telégrafos, a lo dis
puesto en las leyes de Presupue.stos 
do 1835 y 1892 y en la base 17 deí la 
de 14 de Junio de 1909, y a propuesta 
del Presidente del Direictorio Militar, 

Tengo en declarar jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a D. José Cardona y Die
go, Inspactor del Cuerpo de Telégra
fos, que cumplió los sesentá y cinco 
anos de su edad el día 26 del mes an
terior, fecha de su cese en el servi
cio activo; al propio tiemípo, coano re
compensa a' sus morecimientos y a 
sus buenos y dilatados servicios, y 
con arreglo a Id establecido en la 
base '4.*", letra; D) de lá ley de Presu
puestos de 29 de Junio de 1867, se le 
conceden los Iionores de Jefe superior 
de Administración civil, libres de gas
tos y exentos de todo impuesto, con
forme a lo prevenido en el segundo 
párrafo del artícuilo 13 de la ley re- 
gUiladorá del impuesto so b re , Grande
zas y Títulos, Condecoraciones y Pío- 
nores, texto refundido de 2 de Sep- 
tiieimbre de 1922'. ' ' ' '

Dado en Palacio a cinco de Ma3m' 
de niil novecientos yeinticuatro.

AT.FONSO ■ 
E l Preeiaent® fiel D irectorio M ilitar,

l^liQusL P iiiM o DE R iv e r a  y  O r b a n e já ,

A propuesta del Presidente del Di- 
"■'ctorio Militar,

Tongo en jubilár, a su instancia y 
m el haber pasivo que por clasifica- 

■;én, le corresponda, por contar con 
más de ciiárenta años de siervicios 
'fectivoa Y reun ir tós condiciones exi

gidas en el artícuio 36 de la ley 
Presupuestos de 1892 y en la  de Ba
ses de 1918, al señor Jefe de Centro 
del Cuerpo de Telégrafos D. Jesús 
Martín y Arribas; concediéndole’ al 
propio tiempo y coirno recompensa á 
sus merecimiiGintos y a sus buenos y 
dilatados servicios, con arreglo a lo 
establecido en la base 4.'", le tra  D) dei 
la ley de Presupueistos de 29 de Junio 
de 1837, los honores de Jefe superior, 
de Adnrinistración civil, libres de 
gastos, y exentcas de todo imípiiesto, 
confororne a  lo estaMecido en el se
gundo párrafo del artículo 13 dei la 
ley Reguladora del impuesto sobre 
Grandedas y Títulos, Condecoraciones 
y Honores, texto refundido de 2 de 
Septi e/nbre da 1922.

Dado en Pailacio a cinco de Mayo, 
de mil novecientos veinticúatro.

ALl' ON
El lYcs'Ueníe del Directorio Militar,

Miguel PrImo de Rivera y Oubansja

A propuesta del Jefe del Gobferno, 
Presidente del Directorio Militar, 

Tengo en decretar lo siguiente: 
Artícülo único. .,E1 ingreso en !ô - 

Cuerpos médicos dependientes de fá 
Dirección general de Sanidad se efec-: 
tuará por oposición, con arreglo a lo 
que dispongan los Reglamentos de los 
respectivos Cueripoá, ‘¡entrd. Doctoréis 
en Medicina o Licenciados en la m is
ma Eacultad que tengan aprobada lá 
a s ig n a tu ra  de Análisis químico.

Dado en Palacio a seis de Mayo de 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSa
El Pfe£ifi«nt® fiel D irectorio MiUtar,

Miguel Primo m  RiVEEa y  Oréaníja*

Jubilado con sustituto pcrsonál por 
Re-ail decreto de 3 de Noviembre de 
1922, como coímprendido en las dis
posiciones del de 19 de Dicieanbre de 
1913, el Profesor de térimino. de la Es
cuela de Artes y Oficios de Algeciras 
D. -Tícente Cutánda y Toraya, y ha
biendo cumplido con fecha 2Ó de Abril, 
último el tiempo reglamentario para 
adquirir derecho a haberes pasivos, 

Tengo en declararle jubilado defini
tivamente de.sde la indicada fecha, 
con el haber que por clasificaciGn le 
corresponda.

Dado en Palacio a cinco de Mayo de 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO

Frésideato fiel DIrsctt-rio MiUtar,
Migüet. Primo de HiVEnA y Ordansja.

A propuesta del Presidente del Di-: 
rectorio Militar, y de conformidad con 
lo dispuesto en .el artículo l.o do la 
ley de 27 de Julio de

Tengo en declarar jubilad'^, pon el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a P. Pedro Bernal Meseguer, 
.Catedrático del Instituto General y 
Técnico de Murcia, que ha cumplida 
la edad reglamentaria el diía 23 de 
Abril último, día de .su cese en el ser- 
yioio activo.

Dado en Pailacio a cinco de Mayo de 
mil novecientos yeinticuatro.

AI.FONSO .
Bi PresíásBta fis! Dírectoflo MiUtns-. ^',

Míghel Pkimo ds Rivera y Orbaivem, i

-----------------------------------  ...i

REALES- ORDENES
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ise Ira servidiO disponier lo sigu ien te ;
Los Gobernadores ctiyiies de nom* 

b'ramieno expreso que p a ra  .cual< 
quier asunto del servicio de sus pro- 
y incias respectivas consideren 
ce sari o. r equerir la coopera cifA d€. 
Jefe)S u Oficiales del E jército  
dentes en las misma^s, la solirlía^o 
rá n  de los G obernadores m ili ta re ^  
especifrcandb el rnothm y la conve-: 
nieilciá del requerim iento . Dicha:^ 
Autoriidadeis m iluares designarán  
pe.rsoiiial m ilita r requerido.

Es asimismo, la voluniad de S. 
que en la relación entre las A utori
dades civiles y mili'íiare,s exista en 
todo m om ento la  más perfec ta  co- 
i abo ración p a ra  que conjunta y rá-^ 
piidamente encuientiren los asun tos 
las res o luiciones má,s apropiadas ^  
Caída caso.

Die Real orden lo digo, a T. E. p a r^  
su conocim iento y demús éfectoSc 
Di os guar d e a T* E. muchOiS año s'¿ 
Madrid, 6 de Mayo de 1924.

PRIMO DE RITERA
Señores G enerales S ubsecreíario^ 

encargados del despacho de los Mi< 
nisterios de Gobernación y Guerras;

Excmo:. Sr.: P a ra  cumplimenta^, 
el Real decreto  de 5 del corriente» 
en el que se dan nuevas n o rm a t 
p a ra  ordenar al personal del Cuer-e 
po de P o rte ro s  de los Ministerio® 
den tro  de sus ca tego rías y p a ra  re-« 
solver consu ltas elevadas a este Db  
rec to rio  M ilitar,

S. 'M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer lo siguieTite: 

A rtículo 1.® Como ardaración 8 
in te ru re tac ió n  dei arlícu lo  deí
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;citado Real decreto de 5 del corrien-^ 
' ■te, se ten d rá  p resen te  que lo que se 
i p recep tú a  en él es la ordenación en 
'd o s  grupos den tro  de cada una de 
las ca teg o rías: constituyen  el p r i
m ero, los de la ley del 85 y a n te 
rio res  a ella; fo rm an el segundo, 
los que no son del 85. Dentro de cada 
grupo  la ordenación ha de hacerse  
po r antigüedad  en la categoría  y, 
en  caso de ser igual, por el de m a
yor tiem po de servicio como P o r
tero, Ivíozo u Ordenanza, debiéndose 
contar como tiempo de servicio pa
ra  estos efectos aquellos que cla
ram en te  se expresan en tal a r tíc u 
lo 2 .°

La ordenación por an tigüedad en 
la posesión del ingreso sólo se a p ir  
cará  estric tam en te  cuando ios fu n 
cionarios hayan estado siem pre '&n 
.activo y en el m ismo servicio y no 
h ayan  pasado por las situaciones 
’de cesan tes, excedentes sin sueldo, 
;o por cualquiera  o tra  en que el 
.tiempo no sea abonable según las 
reg las  generales que r ija n  para  los 
.funcionarios civiles de la M m in is -  
ítración del E stado.

A rtícu lo  2." A los P o rte ros del 
jM inisterio de G racia y Ju s tic ia  que 
in g re sa ro n  como Mozos de estrados 
y ascendieron  a la categoría  de Al
guaciles de Corte p a ra  luego p a sa r  
m la de P o rteros de Cám ara, se les 
d o n ta rá  a efectos de escalafón  el 
.tiempo que sirv ieron  como^ A lgua- 
diles, ya que esta  d en o ni in ación j  
(Categoría constitu ía  una de las tres,

\ y p rec isam en te  la in term edia en que 
'se dividía el personal de las Au
d iencias, consideránvdose el nom bra
m iento  de A lguacil como un ascen - 
Jso de los Mozos de estrado  y. un  
paso  preciso  p a ra  llegar a P o rteros.

A rtículo '3.° Las d is tin tas  A gru
p ac io n es h a rán  su escalafón  p a r
d a l  independiente en los sigu ien- 
ites plazos, contados a p a r tir  de lá  
publicación  de esta  Real orden: 

P residencia  y M inisterio de E s -  
lado, quince días.

T rabajo , veinte días.
Gracia y Jiisticia y Fomento, tre in 

ta días.
liacienda, cu aren ta  días. 
In stru cc ió n  pública y G oberha- 

eión, cincuenta días.
A fin de dar facilidades- a la Ga- 

cr^rA para la publicación de los es
calafones y para ganar tiempo' e ir 
Irab a jan d o  en la Je fa tu ra  -del Go-  ̂
h ierno  en la fusión y exam en de 
15S03 escalafones parciales, los Mi
n is te rio s  a quienes so fija un plazo 
m ayor de v sin le días p ara  la publi
cación. d-' n escalaíón , no esp era

rá n  a tenerlo  term inado  p a ra  p u 
blicarlo , sino que a m edida que 
tengan  hechas categorías com ple
tas las enviarán a la Ga c et a , siem
pre que el núm ero  de P o rte ro s  que 
abarquen  no sea in fe rio r a ciento.

Guando los M inisterios envíen a 
la Gaceta sus escalafones parciales 
definitivos o p a rte  de ellos, d a rán  
aviso telegráfico al Vocap Ponente 
d/3 este D irectorio  M ilitar.

A rtículo 4.” Las casillas que ha 
de contener el nuevo escalafón, se
rá n  las sigu ien tes:

1.*" Número de orden general en 
eii escalafón, i

2 .®' .Categoría.
.3.*" Númiero en la  eate:go.ría.v 

Nom bre y apellidos.
5.*̂ ' Centro y ciudad donde p re s 

ta  sus servicios.
6 .a Fecha del nacimiiento; (díav 

meis y a ñ o ) .
7.^ Edad (añois, .mesec y d ías). 

Fecha,forna de po.sesió:n p ri-
m.er nom bram iento  de Portero , Mo
zo u Ordenanza (día, mes, año).

9.*̂  Servicios to ta les como P o r
tero, Moizo y Ordenanza a efectos de 
escalafón (años, me.scs, díais).

10'. F echa toan a po'S.sBiión ú ltim a 
categoría  (día, mes, año ).

11. Servicios en ;la ca teg o ría  
■ (año s,. m eses, d ía s ).

12. Proicedente leyes 1876 y 1885
13. Observaciones. . 

Arífcuio 5 f  ii): Además de lo
qi:e está pieveTúdo', en ’a caC.lh de 
“O bservaciones” ' m  . lia rá  co n sta r 
p a ra  los que tengan  m ás de sCiSan
ta  y cinco añois el tiem.po; que t ie 
nen de abono a  efectos de ju b ila 
ción', y p a ra  los que nO' le siea abo
nable íiodo el tiem po, ,a p a r tir  de su 
p rim er nom bram iento, aiquel que ,.so 
les descuenta y las causas.

b) En la  casilla  del escalaifón 
titulada “Procedente leyes 1876 y  
188f ” sie'pondrá p o r los Mini;sterio-s: 
“Sí” a  todos los' nom brado's an te 
rio rm en te  iat 10'dib Julio  de 18<85, fe
cha dé -esta ley, y a los que con pos« 
tenioridad lo hayan sido en cum pll- 
m iento estrricto de ella, mendo con- 
dijción p rec isa  en  este caso, /qué 
conste en e l expediente quo -el nom - 
bramierijíio' fué .hecho a prS 'puesta 
del Ministeirio de la  G uerra , preMío 
.concuriSio. A todos ilos dem áé q w  
no cum plan  éista' cndiicióh '.sé Ies 
pondrá “No” . ! '' '

c )! Lo s qué- sé  ér^eañ coin déréclía  
a  fig u ra r con la calificación dé “.co-< 
mo del 8'5”, p o r reu n ir  su  nom bra
m iento la s  condiciliones' que  de te r
m inan los a rtícu los Í J  7  8 ,® dé la

Real orden de 23 de Febrero  últim o 
(Gaceta íM  24), lo solicitarán me
diante razonada instancia, que cur
sarán por conduetb de sus Jefes*

Eiste derecho no prescribo, pero 
isus efeiCtois queelarán lim itados a la 
fecha en que ^e solicitien si se deja 
transicurrir el plazo de veinte días, ■ 
contados la p a r t ir  de la publicación 
del resipcctivo eiscaJafón parcial.

LoiS Jefes de los Oentros en que 
rad iquen  los expedientes personales 
inform arán con todo detalle tales Irn 
tanciais y las cu rsa rán  po r condu:^- 
to de los Subsecreífiarios a las Jeí a - 
tu ra s  dei Gobierno acom pañando A 
-expediente o rig inal y copias aufo- 
rizadas de aquellos docum entos qu3 
no consificn en él y  que puedan corm 
p ro b ar o acred ita r que so cum plie
ron las preiscripcioneis de la  ley se 
ñaladas en los a rtícu o ls  7.® y 8 .®, de 
la  Real orden de 23 de F ebrero  an 
tes citada.

La reso lución  será  de Real orden, 
publicada en üa G a c et a  d e  Ma d r id , y 
exp resará  si a lois so licitantes se les 
pone o no en el escalafón la  califi
cación “como del 85”, la  cual ha de 
s u r t i r  io,s m ism os efectos que los 
que ten g an  “s í ” cuando se traite de 
ap licar el artículo  1.® del Real de
creto de 22 de Febrero últim o (G a 
c e ta  del 23b y además llevará con
sigo la m e jo ra  de puesto en la ca
tego ría  que señala p a ra  los “del 
85” (prin%,Br grupo) el Real decreto; 
de 5 del actual ^Gac eta  d e l  6 ) .

d) No deberán considerarse  “del 
85” ni “conio del gb” a aquellos in 
dividuos que fueron  p ropuestos pop 
G uerra  p a ra  c a r d i s t i n t o s  a  los 
de P ortero , Mozo u Obdenanza o a 
los análogois que se han incluido en 
Cil Cuerpo de P o rteros, aunque lue-*, 
go desde ellos pasiarán a éstos.

Exeeptúanse aquellos casos en que 
el pase a los cargos a destinos que hoy 
constituyen el Cuerpo de Porteros 
haya sido por corrida do esicala o as
censo reglamentario, o . fuera condi
ción neccisaria para ocuparlos (con 
arreglo a las normas seguidas en cad:a 
M inisterio según la legislación qus 
aplicaban) él estar en l^s anteriores 
condiciones y puestois. '•

Artículo 6.0 En loé éscalafoncs 
parciales sólo figurará el personal de 
activo qué estó presento en feclia 
dell cierre, más los excedentes y  los 
cesantes con derecho a reingreso.

LOiS que hayan sido baja desde el 
22 de Diciembre de 1'923 hasta el 30 
de Abril de 1924 s'e relacionarán apar
te, como indica .el¡ primer párrafo de
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la ordea da 12 de Febrero (Gage-̂:
[ta del 15).

¡Artículo 7.‘> Los excedentes y ios 
íjesantes con derecho a reingreso figu
rarán clasificados on las nuevas cate
gorías, colocándolos sin número a 
continuación de los dio activo de su 
misma categoría, prim ero los exce-: 
dentes y después los cesantes.

Queda modificado en este sentido el 
último párrafo dol caso undécimo de 
la Real orden de 12 de Febrero ú lti
mo (Ga ceta  del 15).

Para clasificar a los cesantes que 
tengan derecho a reingreso se segui-: 
rán las reglas que para los excedentes 
sin sueldo preceptúa el artículo 4.o de 
la Real orden de 23 de Febrero (Ga
ceta del 24).

Arntículo R.® Al hacer los nuevos 
'escalafones parciales se hará una re- 
,visión de lo,s expedientes, atendiendo 
aquellas quejas de los interesados que 
sean ajenas a lo-s nuevos preceptos 
para ordenación, y se subsanarán los 
errores u omisiones notados o que se 
observen.

Artículo 9.® Estos escalafones se 
considerarán como parciales deñniti- 
yois. Las rec.laímaciones contra ellos se 
elevarán por los interesados a la Je
fatura del Gobierno, dentro del plazo 
de quince días, a partir de la puldica- 
c ió n  e n  la Ga c e t a . Examinadas y re
sueltas las reclamaciones por la Je
fatura dol Gobierno, se llevarán sus 
reisulLados ail escalafón general p ro
visional que se publique.

Arlíüuio 10. I.O's escalafones p a r
ciales se cerrarán en 30 d.e Abril de 
1924, sin perjuicio de poner en la ca
silla de “observaciones” las variacio- 
neis habidas basta la fecha del envío 
a la. Gaceta en las personas y en los- 
destinos.

Artículo 11. Lo;S Subsecretarios 
clíspondirán que los Negociados de per
sonal subalterno queden dotados del 
personal idóneo que sea preciso para 
iiacer la revisión y formación defini
tiva del escalafón parcial en el plazo 
señalado en esta Real orden, y si con
siderasen necesario mayor tiempo de 
oficina que las seis liora,g reglamen
tarias, propondrán con urgencia a la 
¡Ponencia de subalternos de este D i
rectorio M ilitar la concesión de horas 
extraordinarias, ajustándose peti-: 
ción ft lo que está preceptuado para; 
cstois casos -e indicando con cargo a 
qué capítulo y artícullo del Preisu-: 
puesto dieben o pueden cargarse.

OEsta gratificación por horas extra-, 
ordinarias será incompatiblie con la 
Ijratiíicacióa que puedan d isfru tar los 

> 4§W^}onariqs ppr ser Jefe®' q estar des-i.

tinados en Negociados de personal ó 
de otra cualquier oficina.

Artículo 12. Para ganar tiempo, la 
puFIrcación del escalafón general pro-: 
visional ge hará también por catego
rías, admitiéndoise reclamaciones con
tra  él en un plazo de quince días, a 
p a rtir de su publicación en la Ga c e
t a . Las resoiluciones contra el eisca- 
lafón general provisional se comuni
carán a los interesadois, y contra ellas 
sólo cabrá eil recurso contencioiso-ad-, 
m inistrativo.

Artículo 13. No se fija tiempo para 
la publicación del escalafón general 
provisional ni tampoco para el defi
nitivo, ante la contingencia del traba
jo que representa; pero sí deberán 
llevarse los trabajos con gran intensi-; 
dad y term inarse lo. antes posible.

Artículo 14. Se recuerda a los Mi
nisterios la exacta observancia de los 
casos 11 y 12 do la Real orden de 23 
de Febrero 'últim o (Ga c et a  del 24j y 
la formación y  envío a la Ponencia de 
subalternos de este Directorio de las 
plantillas mínimas de Porteros que 
crdcnó formar la Real orden de 12 de 
Febrero próximo pasado (G a c et a  del 
15) en el último párrafo dél aparta
do a) de su artículo 2.®

Artículo 45. Queda derogado cuan
to se Imya preceptuado para rorma- 
ción de escalafoiies que esté en opo
sición con lo mandado on el Real de- 
crcto üe- 5 del actual, aclarado e Ín
ter pro 1 ado por esta Ileal orden, que
dando subsistentes las demás reglas 
y. normas dadas en las anteriore-s I z a 
les órdenes.

De Ptcal orden Ic (figo a Y. S. para 
su conocimiento y ef'^cios. Dios guar
de a Y. E. rniicbos ates. Madrid, 6 de 
Mayo de 1924.

P. D.,
MüSLSRA

Señores Subsecretarios de los Minis
terios civiles y  Oficial mayor de la 
Jefatura  del Gobierno,

lim o .. S-iA; YYsia la propuesla, fo r 
m ulada por el Ministerio de la Go
bernación significando para la Enco
mienda de la Real Orden de Isabeil la, 
Católica a D. Emilio Trabajo Rojo, 
Inspector de prim era clase del Cuer
po de Vigilancia, por los servicios cx- 
trao rd in |rios prestados por dicho 
fmieionario en de Mayo del año 
próximo pasado durante la celebra
ción de la manifestación obriera y al 
intervenir, como era su deber, en la 
defensa de las personas cuya custodia 
le estaba encomendada, siendo agrc^ 
.didq por dlleanentos de los partidos

sindicalista y comunista, ocasionán
dole 10 lieriidas graves,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha digna
do aprobar la citada propuesta, con
siderándola comprendida dentro del 
beneficio leistablectdo en cSl párrafo 
tercero del artículo 13 de la vigente 
ley -Reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones 
y Honories.

Lo que de Real orden digo a Y. I 
para su conocimiento y efeetcs que s(5 
expresan. Dios guarde a V. I. mu oh oí 
años. Madrid, 24 de Abril de 4924.

 ̂ ' PRIMO DE RIVERA

l l T I l i í i S

B A Q A  y  j o a t a

■ ' REALES ORDENES 
l i m o .  Sr.: S. M. e l  R e y  (q . D. g - t ,  

c o n  su jeción  a  Iq d ispuesto  en la  
r e g l a  3 .» d e l  a r t í c u lo  303 de la ley 
H ipotecarla, h a  tenido a  bien nora- 
b r a r  p a ra  e l R egistro  de la P rop ie
dad de Ja ran d in a , de cu a rta  clase, a 
D. Manuel Pérez y Jorro de Villegas, 
que figura con el ncimero i en ol e s
calafón del Cuerpo de Aspirarilos a 
R egistros de la  Propiedad, dvohiendo 
no darle posesión si tiene cargo óe 
los com prendidos e n  el artículo  300 
de la ley H ipotecaria, sin haberle 
sido aceptada previam ente la r e 
nuncia, la  reisponsabilidad del
Juez delegado.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos opor
tunos, Dios guarde a V. I. mucTi'os 
años. Madrid, 26 de Marzo de .1924

El Si;.t)Sücret.ario encargado del MiDaTerlo, 
GARGIA.-GOYENA

.Señor Je fe  su p erio r de l.o.s R egis
tros y del Notariado.

lim o. Sr.'; S. M. el Rey (q. D. g j?  
con su jeción  a lo d ispuesto  en la 
reg la  3.^ del artícu lo  303 de la ley 
H ipotecaria, ha  tenido a bien nom 
b ra r  p a ra  el R egistro  de la Propie-, 
dad de A^miirrio, de .cuarta clase, 
a  ,D. Pedro Cabello y de la Sola, 
que figura con. el núm ero 2 en el gŝ =- 
calafón  del Cuerpo de A spiran-es s 
Regis tros de la Propiedad, debiendo 
no darle posesión si ti ene ra-'go de 
los com prendidos en el arí ículo brO 
de la ley Hipóte cari a, sin cvv 'vie 
sido aceptada pre^'iamonío ia re-
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nim cta, bajo la responsabilidad del 
Juez delegado.

De Real orden ilô  digO; a  .V, I, pa-; 
ra  su 00. no oí miento, y efecto.’s; opor- 
íuLios, Dios pRtarde a V. I. miuo.líos 
años, Madrid, 26 de Marzo .d.e 1924.

El Siidgccretarlo encargado dei Ministerio,
GARGIA-GOYÉNA

Señor Jefe  superio r de los RegiSr. 
iros 3" d-ol Notariado.

limo. Sr.: .S, M. el R e y  (q, D, g .)\ 
con sujecidn a la  dispuesto, .en la 
reg la  3.^ del artículo  )303 de la .ley 
H ipotecaria, ha  tenido a  .bien iio.m-. 
b ra r  p a ra  el R egistro  de .la P rop ie
dad de Albocácer, de c u a rta  cía.- 
se, a D. R afael y e rd e ra  Fierrer, 
;que figura .con el núm ero .3 en el e s
calafón  del .Cuerpo de A spiran tes a  
R egistros de la Propiedad, debieado 
no darle  posesión si tiene cargo do 
los com prendidos en .el artículo. 3d 0 
de Ja ley H ipotecaria, sin  .haberle 
sido 'aceptada prev iam ente  la re -  
nuncia, bajo la responsabilidad del 
Juez dielegado.

De Re^l orden lo digo a Y. í. p a 
ra  su conocimiento y efectos opoiv 
tunos. Dios guarde a Y. í. .miiicTTos 
años. Madrid, de Marzo d.e i924.

El Sdbsí5cr8íario encargado del M lnlsterH
GARGIA-GOYENA

Señor j;.efe superio r da l.ps Re!gi.s- 
íros y del Notariado.,

lim o. Sr.: S. M. el Rey (g, I), 
con su jeción  ;a Iq dispuesto, en la 
reg la  3.^ del a rtícu lo  303 de la iey 
n ip o tecarfá , ha  tenido a  bien nom 
b ra r  p a ra  .el R egistro  Üe la P rop ie 
dad de xirenas de San Pedrú, de 
clase, a D. Manuel Morales] González, 
que figura con el num ero .5 en e j es- 
parafón del .Cuerpo, de Aspiranfes. a 
R egistros do la  Propiedad, debiendo, 
no. darle posesión .si tiene cargo de 
los com prendidos en el a rtícu lo  300 
de Ja ley Ilipo tecaria, sin  haberle  
sido aceptada p rev iam ente  .la r e -  
nuncia, bajo la responsabilidad del 
Juez delegado’.

Do Real orden iIp digo a y. I. p a 
ra |ú  cpnobimientb y efectos opor- 
tunosi Dios guardó a *V. I. m ucRol 
años. Madrid, 26 Ée Marzo de 1,924.

E l SubSGcretajrfo ^^cargado <3el HlnlistGrlo.
&AROtA-GOYENA

de Ipjs; Regis-: 
trpái y  jífel líptaríado.

limo. Sr.':, B. M. qi Rey (q, .D. gO, con 
sujieción a lo dispuesto en la reglíi 3̂*' 
del artículo 393 de la ley Hipóteca- 
rja, ha tenido a bien nom brar para el 
Registro de la Propiedad cíe Mediriace- 
li, de cuarta clase, a p . José .María' 
Rodríguez Moreno, que figura con el 
número 6 en el e.sicalafón del .Gueipa. 
de Aspirantes .á Registros de la Prok 
piedad, debiendo no darle posesión si’ 
tiene c.aig’o de los comprendiidos ieñ di 
artculo 300 de la ley Hipotecaria, sin 
haljerle sida aceptada previamente -la 
renuncia, bajo la responsabilidiad del 
3uez delegado.

De Real orden lo digo a  Y* I. para 
su conociimiiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchós años. Ma'~i; 
drid, 26 de Marzo de 1:9'24.

E! Subsecretario encargailo d-el
g a r g ia - go.y e .na

Seño.r Jefe superior de los Regi.stros 
y del Notariado.

limo. .Sr.": S. .M. el R e y  (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla 3.® 
del artículo 303 de la ley .Hipoteca
ria , ha tenido a bien ncimbrar para el 
Registro de la Piropiedad de Tineb, de 
cuarta clase, a D. Ildefonso Eernán-: 
dez y Fernández, que figura con el nú 
mero 9 en el escalafón del Cuerpo do 
Aspirantes a Registros de la Propié- 
dad, debiendo no d.arlé posesión si 
tiene cargo de los comprendidos, en .el 
lartículo 300 do la ley Hipotecaria, sin 
haberle sido aceptada previamente la 
'renuncia, bajo 1.a responsabilidad del 
Juez delegado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su cóiVocimiento y efectos oportunos. 
Diois guarde a  Y. I.- muchos años. Ma
drid, 26 de Marzo de ÍI924.

El Sutaeeretario encargaflo (Jel M lnlateiio,
GARCIA-áOYENA

Señor Jefe .superior de los Registros 
y del Notariado.

limo. S r .: S. M. el R e y  (q. .D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla 3.® 
del artículo 303 de la ley Hipoteca
ria, ha tenido a bien nonibrar para el 
Registro de la Propiedad de Róa, de 
cuarta clase, a D. Zenón González Gil, 
que figura con el número 10 en el es
calafón del Guerpo de A3pirante,s .a 
RegístrosS de M .Propiedad, diébiendó no 
darlo poisési.ótí si tiene ó.argó de los 
comprendidos eh el, ai^iícuílo 3dD do la 
ley Hipotécaria, sin habérle sido acep-: 
tadá previam ente la reiíuncia, bajó la 
|ró|póñ$ah.il}dádi d^l Jpez deí^ádo .

y  áiga a y ,  ’í. para

su conocimiento, y efectos oportunos. 
Dios gua.rd8 a ,Y. L muchos años. Ma- 
d.rid, 20 de Marzo de .1;924.

El táubsscrctarío enc^gado (leí Hinl'íie2iv:>.
GARGIA-GOYENA

Beñof Jefe superior de los .Regi.stros 
y del Nptariaido.

lílmó, S r . S .  M. el Rey (q, D. g.), con 
isujieción a lo dispuesto en l,a regla 3.® 
del artículo 393 de la ley Hipoteca
ria, ha tenido a bien hom brar para el 
Registro de la Propiedad de .Murías de 
Paredes, de cuarta clase, a D, Miguel 
Galán Bánchez, que figura coh el nú
mero .1.1 en el escalafón dlel Cuerpo de 
Aspirantes a Registros de lá Piopién 
d'ad, debiendo no idarilie posesión si: 
tiene cargo de lois comprebdidos en el 
artículo 390 de la l'¡oy .Hipatecariáy 
sin haberle sido aceptada previam en
te la renuncia, bajo la responsabilidad 
:del Juez delegado.

De Real orden lo digo a  Y. I. para 
su cobocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. J , muchos años. Ma
drid, 26 de Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los .Regi.stros 
y dell Notariado.

limo. Sr. : S. M. el R e y  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla 3.a del artículo, 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido a  bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de 
Yilladiego, de cuarta clase, a D. Ma
nuel López Alareón, que figurá con el 
número 12 en el Escalafón del Cuer
po de Aspirantes a Registros, de lá 
Propiedad, debiendo no darle posesión 
si tiene cargo do los comprendidos e¡) 
el artículo 300 de la ley Hipotecaria, 
sin haberle sido aceptada previamejile 
1 a r  enunc i a, bajo la re  sp ó. ns áb i i i < ■ a 1 ' 
del Juez delegadó.

Do Real orden lo digo a Y,; i. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Marzo do 1924.

El Sut)secretarfo encargado del Ministerio,
GARGÍA-GQYENA

Señor Jefe superior de Ip.s .Regisíros 
y del .Notariado.

limo. Sr. : ,S. M. el R e y  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gía 3.a dei artículo 393 de lá ley Hi- 
potecariaj, ha  teaidp .á bien nombrar 
para qí Registro de lá .Prúpledad do  ̂
MontalÍDári, de cuarta cíase, á D. Fran-.

f .
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cisco Correa Oriiz, que figura con el 
número 15 en el Escalcfón úe] Cuer
po de Aspirantes a iicgislros de la 
Propiedad, debiendo no 'darle posesión 
si tiene cargo de los comprendidos en 
el artículo SOd de la ley Hipotecaria 
sin haberlo sido acdpjada previarnente 
la renuncia, bajo la responsabilidad 
del juez delegado;.

De Real orden lo digO; á Ni I. para 
su conocimiento y efectos ioporiunos. 
Dios guarde ;a V* I. muchos años. Ma
drid, 26 do .Marzo dO 1924.

El Subsecretario encargado del MlRÍsterio»
GÁRCIA-GOYENA 

Señor Jefe síiperipr de los Registros 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.:; g, M> el Rey ((J. P;. 
con sujeción á lo diispuesto en la re 
gla 3.a del artículo 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido a bien nom'brai: 
para el Registro de 9 Propiedad de 
Agreda, de cüarta clase, a D. Manuel 
Valentín Torrejón, que figura con el 
núméro 2*0 en el Escalafón dei Cuerpo 
do Aspirantes a Registros efe la  Pro
piedad, debiendo no daríe posesión si 
tiene cargo de los comprendidos en el 
artículo 300 de la ley ;fíipotecaria sin 
haberle sido aceptada previamente la 
renuncia, bajo la responsabilidad del 
Juez delegado.

De Real o r d e n  ;lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos.  ̂
Dios guarde a V- I. muchos años. Ma
drid, 23 de Marzo dé ÍQ2í,

El Subsecretario encargado del Miulaterlo,
GARCIA-GOYENA 

Seilor Jefe superiar de los Registros 
y del Notariado'.

limo; Sr.:. iB. M, Rey (q. I), g.), 
■oa sujéción a  dispuesto eil Iif ré -  

3.a del artículo 303 de la ley Hi- 
di2caria, ha tenido. ,a bien nom brar 
.ra el Registro de la Propiedad de 

Giaño, de cuarta clase, a D, jpyidio 
v illaamil Córdoba, rque fígura cün el 

número 21 eíi éí Éscalafón del Guer- 
' de Aspirantes a Registro.s de la 

n opi'cdad, debiendo no darle posesión 
- : liene cargo de los comprendidos en 
^' artículo 800 de la ley ;iíipotecaria 
> f i haberle sido aceptada prcyiaménte 

I renuncia, bajo, la  responsabilidad 
■ 'í Juez delegado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
sn coñocimiento y efectos oportunos. 
: guarde a V. I. muchos años. Ma-
hiód, 26 de Marzo de 1924,

El Snliseeretarlo encargado del Mljilsterlo,
GARCIA-GOl'ENA

Señor Jefq superior d^ lo.s Registros 
y dei Nfetariado»

limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
con .sujeción a lo dispuesíro en la re 
gla 0.'̂  del artículo 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Rropiedad da 
Alcanices, do cuarta clase, a don 
rrancisco Gísbert Bel.da, que figura 
con el número 2i2 en el escalafón deil 
Guerpo do Aspirantes a Registros de 
la Propiedad, debiendo no 'diario po
sesión sí tiene cargo, do los compren
didos en el artíc-uilo 3>0'0 de la ley Hi
potecaria sin habéiüd sido aceptada 
previamente la renuncia, bdjd^ la res- 
ponsbilidad dei Juez delegado.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  :su pono cimiento, y efcetos opor
tunos. Dios guardo a V. I. .nruclips 
añO'S. Madrid, 26 de Marzo, de 1924.

El Subsecretario eucarí;:acI.o Cei Ministerio,
G A.R CIA’-' G O YENA.

.Señor Jefe  superio r d.e Ipís. Reigis- 
tros y del Notariado.

limo. Br,: S. M. el Rey (q. D. g.)’, 
con sujeción a Jo dispuesto en la re 
gla; S.*" del artículo 303 de la líey Hi
potecaria, ha tenido a biein noanb'rar 
para el Registro de la Propiedad dd 
Ginzo de Limia, de cuarta clase, a 
D. Francisco Alcón Orrico, que figu
ra  con el número í2í3 en el e'Scal?vfóh 
del Cuerpo de Aspirantes a Regástro's 
de Ir Propiedad, debiendo no darle 
posesión si tiene cargo de los coní- 
p rend’tlos en el artículo 306 de la ley 
Hipotecaria sin haberle s id o  aceptada 
previamente la rcinuncia, bajo' la  res
ponsabilidad del Juez delegado.

Do Real orden lo digo a .V. I. para 
su conocimi'ento y efectos opdrtunói^. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Marzo de 1924.

El Sabsoereíp.rln cíel Mial9t3iío,¡
GARGTA.-GOYENA

Señor Jefe superior de los Registros 
y del Notariado.

limo. ,Sr.': S. M. el Rey {q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la be- 
gla 3.® del artículo 303 de la. ley .ííi- 
potecaria, ha tenido a bien ndmbfar 
para el Registro de la Propiedad dé 
Gif lien tes, de cuarta clase, a D. Mo
desto María de Madariaga y ;Orozcb, 
que figura con el número 24 en el es
calafón del Cuerpo de Aspirantes' a 
Registros de la Propiedad, debleúdb 
no darle posesión si tiene óqrgd de fes; 
comprciididos en el artículo 306 de la 
ley Hipotecaria sin háberld sido 
tada previrimente la renuncia, bajo fe 
responsabilidad del Juez' delégado’.

De Real orden fe digo a V. I. p a r a ' 
su'conocim iento y efectos op-oriiuics. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Marzo de 1924.

El í?rí)SC!crGMrio encargado dsí ?.ííii!sterl<!>»
GARGIA-GOYENA

Señor Jefe superior do los Registros 
y del Notariado.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g..), 
con isujeción a lo dispuesto en la 
regla 3."‘ dei artículo  303 de la ley 
Hipoíe.earfa, .ha tenido a bien nom 
b ra r p a ra  el Registro de la P rop ie
dad de Gervera del Río Alharna, m  
cuarta  clase, a D. Alejandro. Alonso 
de Medina y Soler de Morell, que 
figura con el núniero  26 en el es- 
ca.Iaíon del .Cuerpo de Asipiraní.cs 
a R egistros de la Propiedad, de
biendo no darle  po.'Sesióri si llene 
Cargo de los .comprendidos en el 
artículo 306 de la ley Hipotecaria 
Siiñ haberle sido, aceptada p rev ia
m ente la renuncia, bajo la respon
sabilidad del Juez delegado.

De Real orden lo digo a V. T. p a 
ra su CQnocimiento. y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 26 de Marzo de 1924.

El Sa]>secretario encargado del Minlstctlo,
GARCIA-GOYEN A

.Señor Jefe  superior, de los R,egis- 
tros y del Notariado.

Timo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .),
;cqn isuje-ción a lo' diispuesto eoi la 
reg la  3.® del a riícu la  363 ñe la ley 
Hippte.cariia, ha tenido a bien nom 
b ra r  p a ra  el Registro de la P rop ie
dad de T o rrec illa  de Caniero;s, de 
;4.® clase, a D. Antonio Caraz V illai- 
b«, :que figura con el núm . 27 en el 
escalafón del Guerpo de A spirantes 
a RegistrO'S de la Propiedad, de
biendo ño; d arle  poeesión si tiene 
."cargo de los .comprendidos en el 
•artículo 306 de la ley Hip.btecari.á 
sin] b aberie  ;sido aceptada previaj^ 
m ente la  renuncia, bajo  la' respon<j 
sabilidad del Juez delegado.

Dé Real 'orden lo digo a V. L pa-; 
ra; tu  conocim iento y efectos opoiv 
tiihos. Dios guardo a V. I. mucho& 
añós. Madrid, 26 de M arzo de 1924r

El Subsecretario r¿ncargado Cei MinMerle, 
GÁRGíA-GOYSNA

Beñor Jefe  superio r de lo.s Regis-»: 
tros y del Notariado.

lim o. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.)»
cp'A 'Sujeción a lo dispuesto en la
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Sregla 3.  ̂ del artículo  303 de la ley 
:Hipote;caria, ha tenido a bien nom 
b ra r  p a ra  el Registro de la P rop ie
dad d,e Ordenes, do cu a rta  cla
se, a D. Yicento Payá Sarrio, que 
ílg u ra  con el núm ero 28 en el es- 
■palafón del Cuerpo de A spirantes 
¡a Pmgistros de la Propiedad, de- 
■biendo no darle  posesión si tiene 
cargo de los com prendidos en el 
¡artículo 3C0 de la ley Hipotecaria 
feiii haberle sido aceptada preváa*- 
m ente  la renuncia, bajo  la respon- 

' sabMidad del Juez delegado.
De Real orden lo digo a V. I. pa-. 

ra  su conccimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años-. Madrid, 26 de Marzo de 1924,

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCÍA-GOYENA 

Eeñor Jefe superio r de los PtCgis- 
tro.s V dsl Notariado.

Beñor Jefe superior de los Registros 
y del Notariado,

En la Real -orden de -este M iniste
rio, íecha 3 de los corrientes, im 
serta en la G-ACErrA ue Madiiid del 4 
feiguiente (núm . 125, página G66), y 
fel referirse  a la fecha dei acuerdo 
de ’la -convocatoriia de íaiS oposicio-. 
n e s  entre Notarios, inserta  en el 
m is m o  número d e  la G a c eta  (pági- 
.̂ la 668), se ha padecido un erro r ai 
c i t a r  ésta. En su v irtud , s e  liace 
■iiiieva inserción de dicha Real oim 
■den, a los efectos oportunos.

■ limo. S r.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en ed artículo 59 dell Re- 
glamonto vigente de la organización

régimen det Notaria,do y en la Real 
iluden da 19 de Abril del corriente 
^̂ 110 (Gaceta del 20), y previa la pro-
■ puesta correspondiente,
' B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para form ar parte del 
ITribunal de opo,si-ciones entre Nota
rios, conYO'cadas con esta fecha, el 
'f&ual ha de constituirse bajo la p re
sidencia de Y, I., a B. Casto Baraho- 

: y Holgado, Ofícial de esa Dirección
general, Je te  de A-dministración; al 
Decano del Colegio Notarial de Bla- 
d rid  o quien le sustituya legalmenle;

’ a D. Felipe Sánchez-Román y Galtifa, 
Catedrático de Derecho civil de la 
.Universidad Gentrail; a D. José Sucias 
j  'Gradolí, Decano del GoJegio Nota
ria l de Baleares; a D. José Gastalver 
Simeno, Decano del Colegio Notarial 
de Sevilla, y a D. Juan Antonio de la 
Puente y Quijano, A,uxiliar de la ex
presada Dirección general, quien des
empeñará las funciones de Secretario.

De Real orden lo digo a Y. I, para 
pu corjocimiciito y efectos consiguien- 
ies. b ies guarde a Y, I. muchos años. 
Madrid, 3 do Mayo de 1924.

m  Si:.l/í'ecrt'íario encardado  CG Miniatcríí?,.
GARCIA-GOYENA

lim o. Sr.: De conform idad con lo 
prevenido en el artícu lo  26 de la ley ■ 
Adicional a la  O rgánica del Poder 
judicial,

S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido 
a hioiii nom brar p a ra  la  plaza de 
Oficial ¡segundo de Sala de es.a Au- 
dieiiicia, creada en el p resu p u esto  de 
i 92,2-23, a D. Yicente G arcía Triay, 
único propuesto  p a ra  la m ism a por 
la Junfia de Gobierno.

De Reail orden io digo a Y. I. p a ra , 
su  conoicimienfo y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos añoe. 
Madiriiid, 5 de Mayo de 1924.

El Subsecretario encargado del Mhiisterio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presiidente de la  Audiencia 
de A licante.

lim o. S r .: B. M. el Rey (q. D. g ,)‘¡ 
ha  tenidO' a bren ad m itir  la re n u n 
cia  elevada a esfte M inisterio pon 
eondiucto de Y. I., que del cargo de 
Secretario de Gobierno de esa Au-: 
di encía ha hecho D. A lejandro Bus-, 
tam an ie  y M artínez, y d isponer sea 
b a ja  definitiiva e n tre  los funciona-. 
riO'S de su cla:se.

De R-eal orden lo: digo a Y. L p a ra  
■su coinocim i ente y  dem ás efectos. 
Dios guard^o a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 6 de Máyo de 1924.

El SubBecretaiTo encargado cíel Ministerio^
GARCIA-GOYENA

Señor Pre-siidente de la ^RÓienícii 
teriritqrial de Yalencia.,

l im o. Sr.: Accediendo- a lO' so li
citud por D. Ignacio A racil Servent, 
Secre-'iario jud icia l excedente, de ca
tegoría de entra,da, y conforme a lo 
preveriido en ol artícul.o 33 de,l Real 
decreto de i.'' d-e Junio de 1911, m o
dificado- po r el de 26 de Ju lio  de 
1922,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brarie  pnra la  Becret'a- 
■ría vacante, por excedencia de don 
Diego Sánchez Garba jos-a, en el Ju z 
gado de p rim era  instanicia de Riaza.

Be Ptcal orden I-o; digo a Y. I. p a ra  
su  concmimientio y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I, m uchos años. 
Madri-d', 5 de Mayo de 1924.

El SubSGcrí^ftrio encargaclG del Ministerio,
(í ARGuD-GOYENA

Señor P restden te  de la Audienjcla 
de M adrid.

lim o. Sr.: ,S. M. el R e y  (q. D. g.N 
ha tenido a bien nom brar p a ra  la 
Secretaría vacante, por traslación de 
D. Manuel Mlaíio M ontero, en el Ju z 
gado de p rim era  in stanc ia  de B er- 
m illo de Bayago, a D. Cristóbal del 
Río M árquez, p ropuesto  por el T r i
bunal de oposiciones con el núm . 35 
-del Cuerpo de Aspirantes.

Be Real orden lo digo a Y. I. para' 
su  conocimientio y dem ás efectos, 

-Dios guarde a Y. I. m uchos añus. 
Madrid-, 5 do Mayo' de 1924.

El Siibsccrcííirio encargado del Ministerio,
GARCIA-G0YE‘‘̂ A

■t

REAL RDBN CIRCULAR

Excmo. S r,: S. M. -el Rey (q. D. g.)
so ha servido disponer que queden 
anulados, po r haber sufrido extrai- 
vio, los docum entos que se expre
san en la siguiente relación {Véase 
anexo número 2), pertenecientes a los 
individuos €]iie se indican, aproban
do al propio tiempo que las Autori
dades m ilitares hayan dispuesto la 
expedición de jj as aporte duplicado a 
lo-s que pertenecen al Ejército y  de 
certificados de servicios a los licen
ciados absolutos.

D-e Real orden lo digo a Y E. para 
eu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
26 de Febrero de 1924.

El General encarga-So ñel de-spíicliO,
LUIS BERMÜDEZ DE OASTEU 

Sgaoí..,'

G0iE ÍÍíáC I0i

REAL ORDEN
limo. Sr.: Producidla en el d ía  de 

ayer una vacante en eDGuerpo de 
V igilancia, de .Comisario de tercera  
cliase, po r haber cumplido la edad 
reg lam en taria  D. Agu.stíii Mojares 
Nicolás,

B. M. el R e y  (q. D. g .) , eh cum 
plim iento  de lo p receptuado  en  el 
artícuilo 2,0 dei Reai -decreto de í.® 
de Octubre del año! últim o (Gaceta 
-del . 2 ) , se h a  servido disponer se 
declare am ortizada la  menoionadjá 
vacante.

. De Reial ordeh .lo digo .a Y, I. pajá 
su conoeim ieníh y d e m ^ f  ■qfeqto^^

1
f



G a c e ta  d e  M a d r id . - N ú m . 128 7 M a y o  1924 711

f

f

Diios guarée a V. I. rnudios años. 
Madrkl, 6 do Mayo do 1924.

P. D.,
E: : •  ̂ general,

JOSE O . ./2\LEZ
Señor Ordenador dio Pagos de oste 

[Mmisterio.

i S l E ü C C l i  PIIBMCA Y lELLáS 
A R T E S

REALES ORDENES 
limo. Sr.,: S. M. el PtEY (q. D. g .), 

do coFiformidadi con lo propuesto 
por esa D irección goneral, proyia' 
form ación dol oportuino expedionio 
justiñoativo, ha tenido a bien coii- 
ce-dor una p ró rro g a  de un mes, los 
quince p rim eros días con mediio 
sueldo y  los otros quince sin sueldo 
alguno, a la  licencia que por 
formo y por Ptoal orden de 15 de 
WdTzo últim o venía disfruitando el 
Ingeniero geógrafo D. José María 
Marchesi y Sociats, entendiéndose 
que empieza a u sa r d icha p ró rroga  
desde el día 22 del actual^ siguiente 
al eit que term ina  la  licenciai anite- 
jriormente citada.

De Pteai orden lo- digo a V. I. p ara  
Su conocdmienio y el del interesado. 
Dios guarde a Y. I. muchois eños, 
Madrid, 21 de Abril de 1924.

El SnbseCkhetPcrio encargado del Minisíerle,
LEANIZ

Señor Director generaí del Xcistitin 
tQ gepgráfí.cov

Dispuiesto |)o r Real orden de 25 
do Enero último:, regla que las 
vacantes de cargos técnicois sólo 
során provistas con carácter proyi- 
sionail^ diebiendo cesar, en todo caso, 
los funcionariois nom brados al té r 
mino del curso  en 30 de Jun io  pró^ 
ximo; y  hallándoise vacainites varias 
cátedras de Institu tos geneirales y 
técnicos, desempeñadas reglam enta
riamente por Auxiliares y Ayudan
tes de los respeetivois Genitrois, y, por 
tanto, comprieadidOiS en dicha Real 
disposición, :

S. ,M, el Rey (q, D. g.) gic lía ser
vido disponer que, de conformidad 
con i o preveniido en la citada reg la
3.̂ , todoi eft personail del Cuerpo Aui- 
xiliar y Ayudantes de Institutos que 
actuailimene tieiie acreditado habe
res: coii,- cargo a cátedras vacantes, 
c por derivación de éstas, cese en 
el percibo dié los mi.smois el día 80 
de Junio próximo^

De Reai orden lo digo a Y. S. pe.ra 
su canjocimiento. Dios guarde a 
Y. S. m uchos años. Madrid;, 22 de 
Abril de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEAKIZ ,

Beñor O rdenador de. Pagos de este 
D epartam ento . !,ió

Consignada la cantidad de l.C'2ñ pe
setas en el presupuesto correspon
diente al actual ejercicio trim estral do 
1924 “para  indemnizar a los Directo
res, Secretarios y Auxiliares num e
rarios por la supresión de derechos de 
examen, con cargo ail capítulo 11, a r
tículo i.o, concepto 6.»,

S, M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien aprobar el siguiente cuadro 
prensivo de la cantidad que corres-», 
ponde a cada Escuela de Yeterinarl®, 
teniendo eñ cuenta el número de inŝ * 
cripciones de m atrícula en cada un<í‘ 
de dichos Centros docentes en el cur-- 
so próximo pasado de 1922 a 1923, de^ 
hiendo distribuirse dicha cantidad 
conforme a lo dispuesto en la regla 
2.^ de la Real orden de 30 de NcViem- 
bre de 1915.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios , 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
23 de Abril de 1924.

El B ü h s e c r  Q t R v i o  íiiv.Rir.R.irlo Cci MI aísle;:'! a,'
LEANIZ

Señor Ordenador de pagos por .obli
gaciones de este Ministerio.

ESTADO QUE SE .CITA EN LA REAL ORDEN QUE PRECEDE

ESCUELAS DE VSTSEINARIA

M adir id   ....................
Zaragoza .................... .
León  ............ .........
Córdoba ,..................... .
Santiago  ........ .

T o t a l e s .

dG

Caniiíia.d que co- 
rresiUOTiuc a  coda 

KúinGro E scuela  coa arreg lo
iascripo ioues. al núraero  do üis- 

c rlp d o a c s

672
567
359
266
137

8 4 4 .2 0  
2 9 0 ,4 5  
1 3 3 ,9 0  
13 6 ,2 3

7 0 .2 0

2.001 1 .0 2 5 ,0 0

lim o. Sr.: Vista la p ropuesta  que 
la Ju n ta  superio r de Excayaeiones 
y A ntigüedades eleva a i a Superio
ridad sobre que so declaren Mon.u--’ 
m ontos arq II i tectónico ~ eurtísticos,
comio medio de p rese rv a r has de su 
destrucción y atender a su conser
vación y custodio, las cuevas y 
abrigos con piaituras q grabados 

, prehis'tóri.cos- que enum era y s e ñ a 
la  en ta propuesta, y de coníormi- 
d-ad con la mi.sma,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a  bien disponer lo siguiente:

lA De conform idad con el a r 
tículo 1.0 de la ley de 4 de Marzo 
de 1915, se declaran  Momrmenos a r -  
q ui-t e c t ó ni ,c o - a r tí  s tic os, 1 a s s i g ui en - 
tes cuevas y abrigos con p in tu ras  
o grabados ru p e s tre e :

1.— La Cueva de A líam ira, en 
,Bantillar/a del Mar (Santemder) .

2.—La Cueva del Castillo, en h'uen- 
te Yiesgo (Santander).

3.-—La Cueva de Hornos de ia 
Pcñ^, en San Eelices ,de B uclná 
'.('Santander).

4.—L a Cueva de la Pasiega, en 
Y illanueva (Sanlaiidor).

5 .— La- Cueva de Govalanas, en 
Eam ales (S a n ta n d e r) .

6 .—L a  Cueva de Piiidal, en P t- 
micgo (A stu rias).

7.--—La Cueva de la Peña de Gaim 
dinno, en San Romáii do Caiidamo 
(A s tu r ia s ) .

Cueva de Basondo, en la 
antcipdesia ‘'>e Coil azuVu (Yízca^vd

9.— L a Cueva de la P inera, ef 
B enaojári (M á 'aga).

10'.— Govaclio de Gogul (L érida),
I L — La Cueva del Gliarco del 

agua am arga, en Y aldealforfa (Tê -. 
r u e l ) .

12.—Abrigo do Navazo, en Alluu 
rrac ín  (T e ru e l) .

13.—Abrigo del callejón del Ploiu m  
A'üiarra'CÍn (JAvuel).

14,—  Las Cuevas de Morella ]% 
Yella, en M orella (CasioIIón de ki 
P la n a ) .

15,— La Cueva del Civil, en Tunv 
(C astellón de la P la n a ).

10,— Cueva de los Gaballos de 
Yalltorla. en i\rr.u>cá'..'--ei' (rovlcllov a t  
la Plana).

17,— Bol l adl a d d  YaPrutUv 
Gvcvns de 'V ;r;r.:ee;é dd-;-f'hlvdi .re bi 
Phma).

13.— La Cueva do e\ Av 
ílocorp (Y aPm eia),

eil
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19.— P.e,ña del ES'Crito, en Villai' 

<tel I-ramo (C uenca).
20.— Gueva de la Vieja, p del Ve- 

2iado, €11 Alpera CAlbaoete)’..
21.—Los dos abrigos del oanto' de 

la Vi s e r a , eii Re el a (Murci a ).
22.— GaRcIias de las cabras p in 

tadas de Las Batuecas, en La Alber-: 
ca (Salam anca)'.

-3 .— La B atanera , en Fuencalien-. 
lo (Ciudad Pie a l) .

24.— 'P;Gña E scrita , en F uenca- 
íverde (Ciudad R eal).

25.— I.a Cueva de los le treros, en' 
V 1 o z B1 anco (Al m ería ) ’.

2G.— I.a Cueva de la Graja, en Gi-- 
mojva (eJaén).

27.— Las dos Cuevas del T ajo  de 
las ñgu ras de la L agina de la J a n -  
dr, en Casas Viejas (Cádiz).

J 8 .— ÎjOs abrigos del PCsco San 
Blas, en A lburquerque (Badajoz) ; y 
_ 20.—Peña Tu, en Vidrago (A stu

r ia s )-  g  j
Todas estas cuevas y abrigos se-, 

ráu  inscritas en el R egistro  y Ca
tálogo .i?.iC dula rio que lleva ia Ju n 
ta Suporicr de Excavaciones y An- 
tigüedades, inscripción que so ha rá , 
como tales M onumentos arqu itec- 
toníco-m rííatieos, con la fecha de 
esía  Real orden.

2.'’ Üiia vez hecha la an te rio r 
de d a r  ación e insc-ripción, la perso 
na o entidad que desee derribar los 
rJonum cntos catalogadO'S so lic ita rá  
el o-portuno perm iso del M inisterio 
de líislrucción  pública y Bellas A r
tos, sin el cua]., por ningún concep
to, podrá llevar a cabo el derribo del 
todo o parte de dichas cuevas y 
niungo^s, reservándose el M unicipio, 
la Provincia y el Estado, por dicho 
orden, el derecho de tanteo en caso 
do venía total o parcial de los mo- 
num en ' 0.'=̂, según prescribe el a r 
tículo 2 ." de la ley de 4 de Marzo 
de Í915.

o.® De conform idad con e l . a r 
tículo o.'’ de la ley de 7 de Ju lio  
de 19í i y 3.° y 4.° del Reglam ento 
de 1.® de Aíarzo de 1912, se p rohibe 
en absoluto el deterio ro  in tenciona
do y cuando se rea licen  re fo rm as 
que contradigan el esp íritu  de cul
tu ra  y de estudio y conservación 
do las ru inas y antigüedades, que 
inspiró la citada ley, podrá la Su
perioridad ordenar la inscripción  de 
lee obras y exigir p a ra  aulorv.a.r 
8 iT c o n t i n u a c i o n e 1 inf o m e f a v o r a - 
rdo de ¡as Reales Academias de la 
Ei ínria y de Bellas A rles de San
V ^'•vii'hv

V.'' Caso de acogerse e! p rop ie- 
• ■ *• •' b* ■ ualquiern  de las cuevas y

abrigóos declarados M onumentos ar»* 
quitectónicoi-artíisticos a los benefi
cios que co.nstan en los a rtícu los 4.° 
al 8 .° de la ley de 4 de Marzo cíe 
1915, an tes em itirán  un inform e 
'gobre dichos p a rticu la res  las R ea
les A cadendas de Bellas A rtes de 
San Fernando y de la H istoria y la  
Jui'ita de C onstrucciones civiles del 
M inisterio de Instrucción pública y 
BeTas. A rtes.

5.® De esta  Real orden declarah-*. 
do Monumientos a rq u itec tó n ico -a r- 
tísticos los re lacionados cuevasí y 
abrigos se darán  traslado>s a los' sei- 
uores G obernadores civiles de Jas' 
repectivad provincias, in téresadas, a 
las Comisiones provinciales de Mo^ 
num ento  de d ichas provincias y h 
la Ju n ta  Superior de A ntigüedades' 
y Excavaciones.

Di0 Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 25 de Abril de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio;
I-EAAilZ

Señor Jefe encargado, de la D irec
ción general de B ellas Artesa

Consignada la cantidad de 14.250 
pesetas en el Presupuesto correspon
diente al actual ejercicio trim estra l 
de 1924, con cargo .a] capítulo 12, 
aruculo concepto 4.o “P a ra  g a s
tos cíe m anutención y sostenim iento 
de anim ales enferm os y adquisición 
de m aterial científico pura las clases 
y L aboratoros de las Escuelas de 
V eterinaria", según el núm ero de 
alumnos, extremo este últim o que es 
forzoso regu lar por el de los habidos 
en. Ciada uno de dichos Centros en el 
próxim o pasado curso de 1922 a 
1923, p o r hallarse pendiente en el 
actual las convocatorias ordinari'af y 
extraordim aria de alumnos no oficiá- 
les,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido
âi bien disponer que la referida' can 
tidad de 14.250 pesetas con destinó 
al servicio antes mencioníado, se d is
tribuya en la siguiente form a:

A la Escuela de Madrid, por 187 
alum nos, 5.471,75 pesetas.

A la Escuela de Zaragoza, por 136 
alum nos, 3.979,45.

A la Escuela de Córdoba, p o r 68 
alumnos, 1.989,75.

A la E scuela  de Leónj, p o r 671 
alumnos, 1.960,45. - •

A la Escuela de Santiago, poryjBQ 
alum nos, 848,60. ' ■ -'  ̂A; v;'|

Total, 14,250 pesetas* -

Cantidades quc serán satisfechas 
en el concepto do -‘h  justificar”.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. S. m uchos afios. 
Miadrid, 25 de Abril de 1924'.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos po r Obli
gaciones de este Minisíterio y Di
rectores de las Espuelas de Vete
r in a ria  de Madrid, Zaragoza, Gór- 
dobisj, León y Santiago.

S. M. el R e y  (q. D, g.) lía tenido 
a bien co.riceder a D. Jeisús Pérez 
F erre iro , P rofesor de C aligrafía del 
In stitu to  de Santiago, ascenso de 
500 pesetaiS anuales, p%or el tercer 
quinqueinio vencido el 15 del ac
tual, que le será abonado sobre el 
sueldo die 4.000 pesetas que actual
m ente d isfru ta .

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocim iento. DioiS guarde a V. S. 
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este misterio.
El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Orclenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

'Nombrado p e r  Real orden de 7 de 
Abril de 1922, D. Rafael González 
Alvarez, P rofesor nunierario  de la 
Escuela de V eterinaria  d© Zarago
za, cargo del que se pos es ion ó en 
28 deil mismo mes, y transcurridO(S 
en su! consecuerjcia los dos años que 
previene el artículo, 3.® del Real de
creto de 5 de Agosto de 1920,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  dispues> 
to que, desde el d ía 28 de los co> 
rrientios, íSíB le acred ite  el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, que es el que 
corresponde a la .Sección novena del 
Escalafón general del Profesorado; 
de Escuelas de y e te rin a ria .

De Real orden lo digo a V. S. para 
jsu conocim iento y demás efectos.; 
Dios guiarde a V. S. m uchos año;Sv 
Madrid, 29 de Abril de 1924.

E l Subsecretario encargaao del Ministerio,
LEANIZ

Beñor O rdenador de Pagos po r Obli
ga ciones de este M inistefio.

Iknd, Figurando ,eh gl c
lo J3, ó^tículp cóhéieíptd 5.® di 
prei^üptif^íh ^  déle ^
eréditó peletáS ctó  deslitKy'á .
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conferGnicias-visitas en io'S Museos 
nacionales, organizadas por los res
pectivos Patronatos, y habiéndose 
proiTogado la vigencia de este pre
supuesto para el trim estre de Abril, 
Mayo y Junio del presente año por 
Real decreto inserto en la G aceta  de 
1.0 del mes actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.0 Con destino a las conferencias- 
visitas del Museo Nacional del P ra
do* y con cargo al mencionado cré
dito, se aplicarán en el referido t r i 
mestre 1,200 pesetas, cantidad que 
tiene cabida proporcional para este 
trim estre dentro de la cifra anual que 
para este servicio ha venido señalán
dose al expresado Museo.

2.® Se ajustarán estas conferen
cias a las reglaos de oi'ganización es
tablecidas por la Real orden de 3 de 
Enero de 19i23.

3.° La cantidad de 1.200 pesetas 
que figura en el número I.» será li
brada a justificar a nombre del Ha- 
blitado del Museo del Prado, D. José 
García Junqueda, y contra la Teso
rería Central.

4.® Se aprueban las propuestas de 
conferencias formuladas por el Pa
tronato del Museo Nacional del P ra 
do con fecha 10 del actual, en la for
ma siguiente:

Comenzarán las conferencias con 
una a cargo del Subdirector del Mu
seo, D. Francisco Javier Sánchez Can
tón, acerca del “Tiépolo en M adrid”, 
percibiendo por ella 75 pesetas, apro
vechándose la circunstancia de haber 
sido recientemente donado al Museo 
un cuadro de tan afamado autor.

Continuando las costumbres de de
dicar a las nuevas salas un curso de 
conferencias, se destinarán las del 
'actual trim estre a la p in tu ra  españo
la y so darán las cinco siguientes: 
‘“Tablas españolas”, por D. Diego 
Angulo, percibiendo 75 pesetas; *‘E1 
retrato de Sánchez Coollo a Yeláz- 
quez”, por D. Juan AH ende Salazar, 
percibiendo 75 pesetas; “Zurbarán y 
Miirillo”, por D. Ricardo Gutiérrez 
’Abascal (Juan de la Encina); “Ribal- 
ta  y Rivera”, por D. José Moreno Yl- 
11a, y “La Escuela de Madrid”, por 
D. Rafael Dcmenecb, percibiendo 100 
pesetas cada uno de los tres señores 
■últimamente citados.

Las visiteis-conferencias dedicadas 
en años anteriores a obreros, niños 
de las Escuelas públicas y forasteros 
que acuden a la fíestas de San Isidro 
se dedicarán ahora a las clases del 
Ejército, previo acuerdo con los Co
roneles de los respectivos Regimien
to», dándose tres conferencias: una 
consagrada a la Escuela española, por

D. Francisco Javier Sánchez Cantón, 
Subdirector del Museo, que percibirá 
75 pesetas, y dos a la Escuela y a la 
Escuela flamenca, por D. José Ca- 
rreño España, que percibirá 75 pe
setas por cada una,.

Finalm ente se darán las siguientes 
conferencias: “Fortuny y Rosales en 
el Museo del Prado”, por D. Antonio 
Ballesteros de Marios, percibiendo 
100 pesetas; “El realismo en la p in
tu ra  Tveligiosa de M urillo”, por don 
Miguel Mamtínez de la Riva, perci
biendo 100 pesetas; “Los medios 
puntos de M urillo”, por D. José Angel 
Ayala, que percibirá 75 pesetas; 
“Poussin” por D. Eugenio D’Ors, que 
percibirá 100 pesetajs, y “Primitivos 
flamencos”, por D. Diego Angulo, que 
percibirá 75 pesetas.

5.® El abono de las conferencias se 
efectuará por ol Secretario del Museo 
Nacional del Prado, mediante ceidifl- 
cado visado por el D irector del mis
mo, una vez dada cada una de aqué
llas, cón cargo al capítulo, artículo y  
concepto ya mencionados.

De ileal orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios giiar-' 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Abril de 1924.

El Subsecretario encargado dcl M inisterio,
LEANTl?

Señor Jefe encargado de la Dirección 
genGral de Bellas Artes.-

limo. Sr.: Habiendo, cumplido el
Profesor supernum erario del Real 
Conservatorio de Música y Declama
ción de esta Corte, D. Enrique Rodrí
guez Sánchez Solís, la edad reglamen
taria,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declararle jubilado con el haber 
que por clasificación le corresponda. 
Es asimismo la voluntad de S- M. que 
en cumplimiento de las disposiciones 
transitorias del Reglamento de 25 de 
Agesto de 1917 se amortice definiti
vamente la plaza que desempeñaba el 
Br. Rodríguez Sánchez Solís y su do
tación de 2.000 pesetas anuales.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. maichos años. Madrid, 
29 de Abril de 1924.

El ciioargad# <!el Ministerio,
í ,e a n iz

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Artes.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), do 
cv«formidad con lo pro-pncslo por esa 
Üire'íción general, previa formacjón

del oportuno expe.diente jusiiílcativOp 
ha tenido a bien concodcr una pró
rroga de quince días, con medio suel
do, a la licencia que por Real orden 
de 15 de Marzo último venía dislTu- 
tando el Topógrafo D. Ramón Ata
mán Yelasco; entendiéndose que em
pieza a usar dicha' prórroga desde el 
día 21 del corriente siguiente al en 
que term ina la licencia antcrionnente 
citada

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y el del interesado. 
Dios guarde a Y. I. muchos a.ños. Ma
drid, 30 de Abril de 1924.

El SubaocretArio encardado dsl ¿tólsIet^rU^
LEANIZ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico.

Habiendo sido jubilado el día 14 de 
ios corrientes D. Antonio Roldán Ma
rín , Profesor de término de la Escue
la Industrial y de Artes y Oficios da 
Jaén, que figuraba en la Sección 7.“ 
del Escalafón del Profesorado de té r
mino de las Escuelas Industriales y  
de Artes y Oficios,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dispuesto 
que se dé el ascenso reglamentario y> 
en su consecuencia, que D. José Or- 
dóñez Yaidés, Profesor de término do 
la Escuela de Artes y Oficios de Ciu
dad Real, pase a ocupar el númera 
2:13 del referido Escalafón, con la an
tigüedad de 15 del actual y sueldo 
desde ese día de 7.000 pesetas, como 
comprendido en la séptima categoría 
del citado Escalafón.

De Real orden lo digo a Y. S. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 39 do 
Abril de 4 924.

El Subsecretario cucnrgado del M inisterio,
LFANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

El Exorno. Sr. Presidente del Di<f 
rectorio Militar, Jefe del Gobierno, 
me comunica con esta fecha la Real 
orden siguiente:

“limo. S r .: En el mes de Octubre 
próximo, y bajo el Patronato de S. M. 
’íl Rey, se celebrará en Sevilla el Se
gundo Congreso Nacional de Ciencias 
Médicas, con una Exposición de Me
dicina e Higiene aneja al mismo, coin
cidiendo esta Asamblea con la v isita 
que harán a España los Rectores de 
las Universidades de los países ibero
americanos.

Y teniendo en cuenta la extraordi
naria importancia que ha do ofrece:?
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El expresado Congreso, por el gran 
Aiúnivoro de coiviunideaciones y trabajos 
ftiinnciados, y por la presencia y co- 
laboraciíju de raucbos Médicos de los 
mencionados países,

S, M. el R,ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien, resolver que se conceda carácter 
üllcia.l al Segundo Congreso Nacional 
do Ciencias Módicas, toda vez que sus  ̂
íines deben estim arse útiles para el 
progreso de la Medicina, y la Higie
ne y  dignos de protección y auxilio.” 

Tu quí3 traslado a W .  S, para que 
en armonía, con esta Real disposición 
se sirvan prestar su cooperación y' 
ayuda en todo aquello que se relacic- 
no' con el mencionado Congreso, para 
c.ontribuir a su mayor solemnidad. 
Dios guarde a VY. S- muchos años. 
Madrid, 30 de Abril de 1924.

E3 Sübgccretarlo encargado del Ministerio,
; Í.EANÍZ 

Beñnrcs Rectores da las Universidades 
<lel Reino, Sites. J-eres de to d o s  io s  
Centros, de ■erisañanza y de los Es- 
bableeimientO'S que dependen de este 
Ministerio.

limo. S r .: E>0' eonfonnidad con lo 
propuesto por .la Dirección gencinl del 
Institu to  Geográfico, y dú. acuerdo con 
lo i.níorniiado por la Comisión per
manente- de Pesas, ŷ  Medidas,

S; M. el,Rey iq. D, g.) se ha servido 
autorizar Im circulación; ŷ  uso legal en 
España de las balanzas automáUras 
de forma, abanico, marca, “Avery'’, ée 
uno, dos, tres: y cuatro Í£ÍingMimos; de 
alcance, por reun ir las cendiclones dte 
sensibilidad y precisión, reglam enta
rias, sujetándose su oompr oh ación y 
con t r  as tación a las i ns truc ció no si
guientes :

He hará un examen del aparato, que 
deberá llevar en sitio visible la m ar
ca, número, residencia del. construc
tor y alcance m áxim o del aparato; 
iiespués se colocarán pesas en d istin
tos sitios diel platillo, viendo si la agu
ja  señala el peso exacto de aquéllas.

La sensibilidad se- compi'obará. en 
la forma reglamentaria.

La. marca primitiva- se colocará so
bro el plomo que debe llevar el apa
rato en su soporte, y la periódica se 
colocará sobre el piorno de un p re o n - 
V  que^ sujete los dos tornillos que 
'Míen et cuerpo del indicador a la caja 
que encierra la balanza, con lo que se 
tendrá la garantía de que no se po
drá tocar su mecanismo sin rom per 
el precinto.

Los derechcis de compToboción de 
eada una de estas balanzas deberá ser 
i é  una peseta.

.Memás, deberá tener cada moielo 
^'oaio accesorio un juego de pesas, de

bidamente contrastadas y que conste 
del mismo número de kilogramos que 
marca el alcance de la. balanza, para 
que el público en todo rno.meiUo pT.ie- 
da comprobar la exactitud! de las pe
sadas.

Con arreglo a lo dispuesto en el a r
tículo 14 del vigente Reglamento, el 
constructor de estos aparatos deberá 
rem itir a la Dirección general del 
Instituto Geográfico 70 copias do las 
Memorias y pianos, presentados con 
su solicitud, p ara .su  distribución en
tro los .Fieles Contrastes de Pesas y 
Medidas.

im que de Real orden coraunico a 
Y. L para su conoc.imiento y demás 
ofectos. Dios guarde a Y. I. miuchos 
años. Madrid, 30 de Abril de. 1924.

R1 Siilisecretario encargado del: MliUsteiio,
I.EANTZ

Beíior D irector general del Instituto 
Geográñeo;

Ilm-o. S r .: De coniom idad' con lo 
propuesto  por la D irección general 
(iel In s titu to  G eográñeo y- de acuer
do con lo inform ado por la Comisión 
l'serma.nente de , P eses y-M edidas so
bre la balanza senri-autom ática “Day- 
ton-D etroit'b modelo número 73, fa - 
b ricada por la “D etro il-A utom atic  
Scale Ĝ , de D etro it M ichigan, S. A.” , 
de 50 kilograrno.s de alcance, de, los 
cuales cine o los pesa au Lo má ti ca
ía ente y el resto, h a s ta  los 50, por 
adición de pesas,

S. MI ei ltEY (q. D. g.) se ha se r
vido au to riza r la circu lación  y ísü 
legad de dicho aparato , por muñir 
lais condiciones de exactitud, p re 
cisión y sens.ibilidad reg lam en ta 
rias, debiendo llevar en sitio visible 
la mairca, núm ero, residencia del 
con&tructor y alcance miáximo del 
apara to .

E l núm ero  de orden del apara to  
deberá ir grabado tam bién  en las 
p asas y. pilón que pertenecen  al 
nrism.o.

InstrciccÍGms cine kan áe' tener pre
santes los Iñeles: Contrastes- al ha^ 
cer la contrasiación de eslas ba^ 
lamas.

D espués de hacer un exam en ge
nera;! del apara to  y com probar la 
exactitud y sensibilidad, se procede
rá  a lá contrast,ación que se h a rá ; 
la p rim itiva  sobre el plomo que de
be llevar el apara to  en su soporte, 
y la periód ica  sobre el plomo o p lo 
mos de un precinto de que debe ha
llarse  provisto  el ap a ra to  y q,ue im 
pida la a p e r tu ra  de las m irillas  que 
ponen al descubierto  el m ecanism o.

con lo que se tendrá  la g a ran tía  de 
que no se podrá ha.cer esío sin 
rom per aquél.

Tam bién se com probarán y con
tra s ta rá n  las pesas o aditam entos 
del pilón.

Si el pilón es hueco deberá ir 
p rovisto  do un p asador rem achado 
que im pida ^u ap ertu ra .

Los derechos de com probación y 
m arca, de estos apara to s y adita-: 
m entos del piión deberán  ser, dadq 
s u a 1 c an ce, d e 2,5 .Q p e s e t a s .

Además, deberá tener como ac
cesorio esta  imilanza 50 kilogram os 
en pesas debidam ente cGntrasMdias, 
p a ra  cpue el com prador en todo m o
m ento pueda com probar la ' pesada 
que se le lia hecho.

Gon arreg lo  a lo d ispuesto  en el 
a rtícu lo  14 dbl vigente Reglamen-. 
to de Pesa.s y Medidas, el construc-; 
to r de estos ap a ra to s  deberá rom i- 
fir a la D irección general del Ins-: 
ti tu to  Geográñeo, y a la  m ayor b re 
vedad, '70 copias de la M em oria y 
planos que presen tó  con su solici
tud, para su distribución entre los 
F ieles C o n ir  a s té s .

L o .que  de .Real orden com unico á 
Y. I. p ara  su conocim iento y demás', 
efentes. Dios guarde a Ŷ. T. m uchos 
años. Madrid, 29 de Abril de 1924,'

El eaUsecretarlo cücar.írado del MÍK;is.terio,
LEANIZ,

Señor D irec to r geiiera!l del Instítu-:
to Geográñeo.

S. M, el R e y  (q ,  D. g.). h a  teaido 
a bien ascender a D. R afael Gonzá-: 
lez Alvarez, P ro feso r num erario  de 
la Escuela de Yeterinaria; d e ' Zara-^ 
goza, al núm ero 27 del E scalafón  
genera l del Profcs^srado de EiScuelas 
de Y^eterinaria, en la sép tim a Sec
ción, con la an tigüedad  de 30 dq 
Abril ú ltim o y  sueldo anual desiie 
el m ism o día de 7.000 p ese tas .

De Real orden lo digo a Y. S. p a 
ra  su conocim iento y efeetus. Dios' 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
3 de AI ayo de 1924.

El SiiUsGcretario encargado del Minislerlí),
LEANIZ

Señor O rdenador de P agos por obli
gaciones de este  Ministerio,.

S. M. el R e y  (q. D. ,g.) ha tenida 
a bien  ascender a D. Germtán Sal- 
d añ a  y Sicilia, P ro fe so r num erario ’ 
de la. E scuela de Y^éteriniairia, en la' 
relava Sección, con la antigüedad dé
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2 clol corrien te  m&s y sueldo desde 
: l mismo día dé G.OCO pesetas anuales.

D'0 Rea] orden lo digo a Y. B. p a 
ra  s u conocim iento y efee(os. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Miadrid, 
5. de Mayo  ̂ de 1924.

El Subaccrotario cücaí?i-:ado; del M lnlstoria,
Í.EA.NÍZ,

Señor Ordenador de Pagos por ohli- 
ga cío nos de este M inisterio.

F O l i i l O '

REALEB ORD-MTiES
•limo. S r.: Yislo, el Real clBoreLo 

a 3 31 de Marzo de. 1924 (Ga c et a  doi 
12 de Abril),, re fe ren te  a los presu« 
puestos generales del E stado  que 
han de reg ir d u ran te  los m eses d e  
Abril, M ayo'y Ju n io  de 1924, perío-- 
do económioo qu.o se d en o m in a rá . 
“E jercicio  tr im estra l de 1924”.

R esultando que seg ú n  el .artículo 
I."*, reg irán  en su articuíado: p a ra  vol 
“E jercicio tr im e s tra l  de 1924” los 
p resupuestos generalesv del E stado  
vigentes en 1923-24,. aprobados por 
Real deoreto de Si de Marzo, de 1923 
(G a c eta  del I», de Ai.bril), y  a, tal 
efecto, se en tenderá au torizado por 
reg la  general el 25 po r 100 del im-' 
p o rte -de  s^s créditors con la dism i- 
n u ci ó n- de -1 o s qu e s e r efi e r a n a S o r  - 
vicios ejecutados, reducidos o supri-» 
midoa y  los aum entos necesarios 
p a ra  servicios establecidos o re o r
ganizados y Ips, correspondiientes a 
gastos que-,, p o r  excepción, no p u e
dan a jú s ta rse  al 25 p o r 100, etc.

R esultando que por el artículo 2A 
se aprueban  el ad junto  estado de 
m odifícación do créditos y las reLa- 
ciones núm eros 1 y 2 que, re sp ec ti-  
vam-ente, com prenden los servicios 
'establecidos o reorgan izados y ios 
que no pueden a ju s ta rse  al 25 por 
loo que se d eclaran  com prendidos 
én la excepción consignada en el 
artícu lo  a n te rio r  y el porm enor de 
todos lo’S créd itos de las obligacio
nes del E stado  fijados p a ra  el “E je r 
cicio tr im es tra l de 1924” , se detalla 
po r secciones, capítulois y  -artículos 
en el estado, le tra  A, que tam bién se 
ap rueba:

R esultando que en cuanto a las 
obras por co n tra ta  de rep a ració n  dé 
c a rre te ra s  con firm es especiales en 
las zonas de g ran  tráfico, con excep
ción de las trav esías , que con cargo 
d  capítu lo  19, artícu lo  2.®, coucep- 
te 7.° del p re su p u es to  v igente  p a ra  
este Mini,steriQ^ nueden- ce leb ra rlo

en .el “E jercicio tr im es tra l de 1924”, 
03 aplicable lo d ispuesto  como reg la  
general en el citado aírtículo 1.°, es 
decir, que puede efec tuarse  por im-, 
porté del 25 por 100 de los crédi
tos Aotal y  por anualidades que au 
torizaba el airticulado de la ley de 
Priesupueistos p a ra  1922-23, vigente 
p a ra  1923-24 por Real decreto de 
31 dé Marzo dé 1R23 (G a c e t a  de 
de Abril) y  que po rm l Real decreto 
d e , 31 de Marzo do 1924 ( G a c e ta  dé
1.° de Abril) continú'a rigiendó p a 
ra- el “E jercicio  tr im e s tra l de-1924”': 

iR-esultando que en la prescripción 
j )  del artículo 24 de- la ley de .Pre
supuestos generales del E stada  p a 
ra: 1922-23; vigente- p a ra  el ■ “E jé r c iv -  
cio. tr im es tra l de 1924”, se dlGe :̂ 
“Ba cantidad to ta l a su b as ta r con 
destinu a re p a rac ió n  de carretei’ae 
con fí r me s e s p e c i a te s en la s z o n as 
de gran  tráfico, con excepción, dé 
La-s travesías, e insta lac ión  de vías 
m etálicas, será de lO m illones de 
p ese tas. Los dos m illones dé pese
tas consignados en el capítu lo  M 9, 
artícu lo  2Ay concepto-7E  dé la- sec-. 
ción 8J  s,0 considerarán como, prim e
ra  anualidad de las obras; I/O s otros 
millones restantes se entenderán com
prendidos, por mitad, en los ejercicios 
dé  ̂ 1923-24 y  1924-23”, y po r con
siguiente, et' to ta l d e ’lo; que- se podía 
■subastar en cada uno de los ejei’ci- 
cios económicos de 1922-.23 y 1923- 
1924, .con ca-rgo a l .capiiulG 19, a r 
tículo 2 . cono epto 7;% era úe diez 
millones- de pesetas.

R esultando  que dado el esp íritu  
: del- a rtícu lo  24 ,e in terp re tando  co- 
.' m.Q goneral p a ra  el: m ism o, en lo que 

a. conseryación. y  rep aració n  de ca- 
r  r  e téra  s por^ sLib-asta se refiere, lo 
dispuesto en su prescripción d), el 
M inistro  de Fom ento, p'revio a c u e r
do del Dire.ctorio M ilitar, está  au 
torizado para subastar las obras de 
rep aració n  de carreeras con firm es 
especiales, con exclusión do las 
tra,vesías, que propongan  las J e fa 
tu ra s  de Obras públicas con cargo 
al capítulo 19, artícu lo  2.®, concep
to 7.®, con arreg lo  a los créditos a 
las m ism as concedidos:

Resultando que por Real orden de 
29 de Febrero de 1924 (G a c e t a  del 20 
de Marzo) se autorizó a la Dirección 
genercJ de Obras públicas para anun
ciar, celebrar y adjudicar la subasta 
de las obras que comprendía la re la
ción a olla adjunta:, relativas a repa
ración carreteras con firmes cspe- 
ciailes, con exclusión de las travesías, 
según la.s propuestas de las IG Jefa
turas dé. «Qljrgs pi[blicas. entre las que

se hizo la distribuGión del crédito to-§ 
tal de 10 millones de pesetas clcl ca-: 
pitulo 19, artículo 2. ,̂ concepto 7.A y) 
con arreglo a la misma, aprobada poá 
Real ordeu de 14 de Junio de 19:^/í 
(G a c e t a  del 22):

Resultando que, celebradas las 
meras subastas, autorizadas por la 
tada Retal orden de 29 de Febrero 
1924, en 28 de Marzo de 1924'r/ticdamrl : 
desiertas: las dos de Alo acete, una díQi 
las cinco de Córdoba, única de Jaén^ 
dos de las niieve de Madrid, una de iaá' 
cuatro de Oviedo, una de las seis dé, 
Tarragona, doce de las catorce de Ya-: . 
Icncia y lina de las tres de Yalladolidy^ 
importando en total ios presupuesto^ • 
do contrata de todas éstas desieríaaf| 
la cantidad de tres wÁllones tresetenan 
tas setenta y cuatro mil. ocke'nta 
seis pesetas y cuarenta y  un céníimQ$¿^

' Resultando, según lo manifestado eií; 
ios tercero y  cusmto, que la cantidad > 
total q\ie puede y debe isubastarse eííí 
el “Ejereieio trimestral, de 1924” paral 
obras de reparación d e d trre te ra s  codl  ̂
firmes especiale.s, con exclusión de la .̂ 
travestas, del capítulo 19, artícuto 2.®̂  
concepto 7.^, es el veinticinco po'ĵ  ̂
ciento de-diez millones de pesetas, el 
sea la do ■ dos mülúnes quinientas 
pesetas, dividida en tres anualidades 
dé- quirdcntas m ü  pesetas, un millófi 
de pesetas y  un millón de pesetas, qu^ 
son  ̂ insp^eictivamente, él 25 por lOĜ  
de dos millones, cuatro millones yf 
cuatro millones autorizados por lé 
prescripcióii j) del artículo 24, transa  
orita en el cirarto resultando; per(í 
como él “‘Ejercicio tnm estral.de 1924*  ̂
comprende sólo tres mQ.aCis, o sea 
cuarta parte deuin eijercicio económl^ 
co naturari,, que so ' refiere a un a íí4  
de la prim era' anualidad de 500.®^, 
pesetas, se asignará a aquél su cuar^;^ 
parte, o sea la cantidad do denté, 
veinticinco m il pesetas, y el resto d é  
trescientas setenta y cinco m ü p.cse^. 
tas, o sean las otras tres cuartas par-? 
les, se cargará al ejercicio económicc*. 
de 192G-27, debiendo ejecutarse laé 
o!)ras correspondierites en los nueve 
mescis compre mi i do 3 ontrc 1.̂  de Ju-g 
lio de '192-6 y 31 de Marzo de '19127, 
que con los tres del “Ejercicio tri-; 
mestral de 1924” forman un año, f  
las otras dos anualidades ele un railló-ií 
de pesetas cada una son las que sé 
asignan a los ejercicios econóTuicoé 
de 1924-25 y 1925-26, que co:inpren-: 
den, rC!spcctiva.mc-nto, de I r  de Julid  
do 1924 a 30 de Jiirdo de 1925 y de 
I v  do Julio de 19.25 a 30 de Junio d é  
'192-6, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo Iv  del Real decreto de 7 d(Jf 
Marzo (b- 1Q24 ( G a c e t a  del 8), do í i j ^  

1 ción d-d año económico:
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Gonsideirando que no habféííüd sido' 
posible, dada la fecha un que se au
torizaron las subaskis, anunciar ni 
celebrar antes las da reparaciones de 
carreteras con firmes especiales, con 
excepción de las travesías, correspon- 
rii entes al ejercicio económico de 
1923-24, anunciándose adiemás, por 
{■al motivo, con carácter de urgentes y 
por una sola voz, pudiendo ser la re
ducción dcl pitazo entre la publicación 
d e  lo s  anuncios en la G-AC?rrA d e  M a 
d r i d  y  en los Boletines Oficiales de 
í : ¡ 3 provincias respectivas y su cele
bración causa de que hayan quedado 
desiertas las relaiad-as, y siendo mdu- 
dablcmente las obras a que se reñereh 
las de más urgente realización, ya 
que con ese carácter las incluyéronlas 
Pcspectivas Jefaturas de Obras públi-3 
Gis. y, de haber habido tiempo, se 
Vubieran celebrado por segunda yez, 
!|uizá con postores, si no en todas, en 
aigiinas, y  Las que hubiesen quedado 
por seg’unda vez desiertas hubieran 
podido efectuarse por administración, 
r>8 está en el caso do proponer, como 
plan de subastas de tales obras por 

^Ejercicio trimestral de 1924”, las 
desiortas de los proyectos pedtene- 
•icntes a las Jefaturas de Obras pd- 
'ói-cas de Albacete, Córdoba, Jaén, Ma- 
:rid, Oviedo, Tarragona y Valladolid 
r l o s  que so puedan, suprimiendo los 
nenes importantes, de Valencia, de 
nodo que sus presupuestos por con- 
rraía, sumados con ios de los anterio
res, den una suma que no exceda de 
fO'S 2.5'00.0:00 pesetas que como crédi-: 
to total, según el octavo resultado, 
puede subastarse durante el “Ejer
cicio trimestral de 1924” : 

Considerando que haciéndose 1# 
¿r*dirado en el anterior, podrán, por

la abreviación de tiempo (|ue esto su
pone, anunciarse y celebrarse por 
dos veces las subastas de las obras 
que resulten la pirimera desiertas, y 
en último caso, realizar por admi
nistración las desiertas por segun
da vez, no quedando así lais obras, 
sea por uno u otro sistema, sin eje
cutarse, ni sin aiplicación por consi
guiente él crédito de lois 2.5'00.00'0’ 
pesetas, lo cual, en gran parte, pu
diera o-curriir de projceder a su dis
tribución entre otras Jefaturas, re
m isión por éstas de las relaciones 
de los proyectos corriespondientes, 
formación con ellas del plan de su
bastas, aprobación de éste por el 
Bire-ptorio Militar y publicación de 
los respectivos anuncios de subasta, 
por dar todo ello lugar al trans
curso del tiempo suñcient-e para que 
no fuera posible más que la cele
bración de una subasta y como con-; 
Secuencia que las que qüedaran de
siertas no se ejecutaran ni por 
contrata ni por administración, ya’ 
:que para la realización por este ú í-  
timo sistema e.s, condición precisa el 
que queden dos veces desiertas den
tro del m ismo ejercicio ecoinómico: 

Considerando, en virtud de todo lo 
precedente, que debe formularse el 
plan de subastas con la relación de 
los proyectos méncionado»s, Hacien
do su distribución en períodos f  
anualidades con arreglo a lo éxpre-; 
gado en é l octavo resultando' y dé 
modo, por tanto, que el total de los 
presupuestos por contrata dé aqué-: 
llop no exceda de 2.500,000 pesetas 
y Jos totales en los períodos y anua
lidades no sean mayores que ciento 
veinticinco m il pésetds, vM millón dd 

iin millón de pesetas y  375.000

pesetas y que en todos figure algu
na cantidad para el “Ejercicio tri
mestral de 1924” y no quede tam 
poco' ninguna anualidad intormedia 
sin cantidad en aquellos cuyo plazo 
de ejecución sea  de dos o más anua
lidades y períodos:

Considerando que en virtud de lo 
dicho en el resultando 5."*, es pre
cisa la previa aprobación por el Di
rectorio Militar del plan de subastas 
adjunto,

S. M. é l Rey (q. D. g .), de con
formidad con el acuerdo Tá^orablé 
del Directorio Militar, a la propues
ta hecha por el .Subse.Ciretario en
cargado del despacho de este Minis
terio, se ha servido disponer:

Autorizar a la Dirección ge
neral de Obras públicas para que 
anuncie, celebre y adjudique la su
basta de las obraiS de reparación do 
carreteras con firmes especiales que 
eomiprende la adjunta relación, for
mada, con arreglo a lo expresado 
precedentémente, ccu las más ne- 
ctesarias e importantes de las de
claradas desiertas en las celebradas 
el 28 de Marzo últim o; y

2.® Autorizarla también p a r a  
proceder a la segunda subasta de las 
obras que resultien desiértas en la 
primera.

Lo que de Real orden comunico; 
a V. I. para su conocimiento: y de
más efectos. Oíos guarde a, ¡V. I* 
muchos años. Madrid, 25 dé Abril 
de 1924.

E l Snbeearetario encargado del deapacho,

0,éño;r Directoir general de Obras 
públicas> ^
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■ ^ r S f a s f  djTas Je¿furaí,"« OI í e x c e p c i ó n  do laa
so indican, para subastar pon cargo al capítulo 19 a r t í S S  o L ie n t o  ? °  dof provincias qua
para el ^^Ejercicio trimestral de 1924> por Eeal decreto de 31 doMarzo^e 1924 r r e s t e  Ministerio,

CARRETERAS

priOVINGTA DE ALBACETE

Albacete a Jaén............................... *

Albacoio a Jaén............. .
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

Madrid a Cádiz..................................
PROVINCIA DE JAEN

Madrid á Cádiz...................... .
PROVINCIA DE MADRID 

Puente de San Fernando al Pardo

Madrid a Francia por la Junquera.
PROVINCIA DE OVIEDO

Adancro a Gijón...............................
PROVINCIA DE TARRAC-<^A

Alcolea del Pinar a Tarragona., •.
PROVINCIA DE VALENCIA

Madrid a Castellón:
Valencia a Mislata, trozo 2 . ® , ,  
Valencia a Mislata, id. 3 . ° , .  
Valencia a Masamagrell, id. ó#**;,. .  
Valencia a Masamagrell, id. é A ...

Casas del Campillo a Valencia* 
Valencia a Silla, trozo 5 . ® . ,  
Valencia a Silla, id. 6.<>;. . . , .  ¿. . , ; ,  
Valencia a Silla, id. 7,®.,
Ademuz a Valencia.— Sección de 

Valencia a Burjasot, trozo 4. .̂, •.
PROVINCIA DE VALLADOLID

Valladolid a Salamanca.. .•«««•••«

KILÓMETROS

23 y  24 

25 y  26

402

323,900 al 324,40o 

I t í lS  

11 a l l5  

444,397 6l 444,897 

393,078469 a 393,561

349,350 al 848,250 
348,100 al 847,505 
§58,236 al 257,236 
367,236 al 358,2917

99,251 al 98,141 
98,247 al 96,782 
96,733 ál 95,642

8,200 al 8,62882

2 y  3

CLASE 

D E  O B R A S

H o rm ig ó n  
blindado. 

Idem .

Adoquinado

Adoquinado

jPirme espe?̂  
cíal alquí- 
ícanado.J 

Idem. ..c  «rf

Adoquinado

Adoquinado

Adoquinado
I d e m .. . . . . .
Ideni . « • • • • «

Idén ír;¿ ...f

Idem . *
Idem ...>ífV  
ídem • • • • '#

Idem.

H o rm ig ó n
blindado..'

ToTAIíES.

Presupuestos
por

contrata

ejeta,9

100.473,20
97.051,95

133.816,25

99.961,93

99.731,91
189.998,49

106.054,43

74.704^00

226.909,74
148.050,91
216.998,25
241.992,34

249.871,57
íll.638;45
229.195,23

74.147,97

99.903,38

2.500.000,00

W SIRIBÜCIÓN EN PERÍODOS V ANUALIDADES

Ejercicio
tr im e s tr a l

de

Pesetas

5.023,66
4.852,60

6.665,81

5.000,00

7.432:98
7.500,00

5!302j72,

3.735,14

11.346,49
7.402,56

10.849,91
12.099,62

14.039,77
S.58Í.92
9.460,43

3.707,40

5,000,00

125.000,00

I.» Julio  
de 1924 a 81 
Junio 1925

Pesetas

40.189,28
38.820,78

§3.326,50

40.0C0,0(^

§5.000,00
86.600,00

42.421,77'

29.881,10

90.763,89
59,220,36
86.799,30
96.796,93

98.763,1
44.655,33
98.749,95

29.659,18

§9 961,69

1.000.000,00

1.» Julio  
de 1925 a ^0 
ju n io  1^ 6

Pesetaa

1.** Julio 
de 1C2G a 81 
Marzo 1927

?á ütas

40.189,28
38.820,78

53:326,50

39.961,93

86.000,00'
79'998,49

42.421,77

29 882,35

90.763,89
69.220,36
86.799,30
96.796,93

99.948,62 
44.655,38 
92 603,55

29.659,18

§9.951,69

1.000.000,00

15.070,98
14.557;79

19.997,44

15.000,00

22.298,93
22.500,00

15.908,18

ll.205,4í

34.036,41 
22.207,64 
32.549,74 
36.298 Sí

42.119.30 
16.745,77
23.381.30

11.122,21

15.000,00

376-C0),O0

Madrid, 25 do Abril de 1924-—Aprobado por 8. M.—Vives.

!• S!aj?ianf© jíaa plaza da
Andante primero, de pbras públicas, 
j'OÚ 'Ol sueldo ajiúál dq ,5.000 pesetas", 
‘froduoida por p ^ a l  la situaoióü dé 
juperpumerarlg <Je; íb  íiic.eto UaPcía 
»  .García, con fcplig 10 de Abril ú l,

s .  M, él Rey; Xa;,, C, g.)- Ka tohióio: 
fe biein disponen: j e  amdrfJoI dicira 
|¡aza con arregld % Id ppeceptuadd 
m  el artículo g.s del Réial decreto 
8b !,• de Octubre Úé 19,23, pbf séi*

ía  p^im eíR de las ocurridas con p o s
te rio rid ad  R' la  publieaclón del m en- 
ciónado Real decreto.

P e fteaj o.rden Íq digio. a V. I. P'a- 
M  ñonocimieAtO' y ife.ctos consi-, 
guienfieg. Píqs: guardé ¡V-1, m üchól 

iMadrid, dd Mayo: dé 1924.

fia SutRsecretftrlo encargado del despctehOî
VIVES

Sejqp.r p ipeotor genera l de Obras 
püblícaa.

Ilmp .̂ Sr.: Resultando vacante
qna plgza de AyudantG principal del 
Servíclq agronómico con 6.000' p-e- 
setas de sueldo, por pase a supernu-. 
merario dé D, Jaoquín Gómez Gue
rrero: 1

Résulf»aindo. que esta es la prime
ra vacante dé esta ca.tegoría y cla
se desde 1.® de Octubre de 1923.

Gqnsidérando' que el artículo 2.® 
del Eéal decreto del Directorio Mi
l i t a r l e  1.® de Octubre último
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den a La am ortización de La ciiarfia 
p a rte  do las vacantes que ocurran, 
em pezando p o r las p rim eras que se' 
pro cuzca n,

S. I‘,í. e! Rey (q. D. (t.) lia tenido; 
a bien decLarar arnortizada la  re fe 
rida plaza, quedando con ello redu
cida la p lan íilla  de Ayuda.nti0s p r in 
cipales del Servieio Agronóniieo ccn 
6, C C>0 p es et;a:s de su ei d o a 1 nú m ero 
de 41.

Do Real orden lo comunico a V. I, 
p a ra  su conocim iento y demos efcc- 

■ tos. Dios guarde ,a V. I. m uchos 
oaños. Madrid, 3 de Mayo de 1924^

El Sobsecretario cncfircado del dííspa'ího,
M Y m

Señor D irec to r general ;de A gricu l- 
tu ra  y Montes.

limo. S r .: Alistas. Las peticiones ete- 
:vadas a este Ministerio en solicitud- 
de que sean derogados los entremos 
rcíerentes a la oMigación por-' parte 
de los rem itentes de mercancías de 
hacer constar ai tiempo de form ular 
iOs pedidos de vagones los puntos áe 
des tino y nombre de los consignata
rios a quieneS'. hubiesan de fac tu ra r
los, y el relalivo a? la constitución de 
un depósito de 20 pesetas por cada 
vagón, requisitos impuestos raspee ti-  
vameate por las Reales órdenes^ de 22 
de Diciembre de 10Í6 (apartado 6.<>) 
j: de '1,0 de Junio de i.Gi7i., 

fíonsiderando que,, según, se 
08 en aig'una de las. peticiones, de he-' 
d io se vienen autorizando por la De
legación Regia de T ransportuj casi 
túdos- ios- ecunhios dé- destino que. se-, 
solicitan:,

Considerando que si en la fecha en 
que se ddcín la primera- Real; orden- 
citada estaba muy justiñcado exigir 
que se consignase,, al tiempo de soLi- 
e ilar los vagones,^ el destinatario, y 
e\ destino, porque la gran escasez de 
m aleria l y el interés que había en 
proporcionárselo los rem itentes por 
todos 1 os m cr 1 ios daba 1 ugar a especu- 
lac.iones por ¡as cesiones de material, 
con perjincio, de los que nc quenAn 
someterse a tal régimen abusivo, en 
la actualidad han variado las circuns- 
tancia-s en sentido favorable, tanto por 
lender a la normalidad por la mayor 
eantidacl die m aterial dé que se dis
pone, como por no olTocerse hoy a los 
rem itentes ei mismo margen de bene
ficio para la especulación:

Considerraido que, como consecuen- 
eia del anterior razonamiento, proce- 
úe acceder a lo solicitado sobre ei par
ticular, sin perjuicio de que si la. ex- 
g^yriencia deniueistra que yuelven a

cometerse los abusos indicados, se dic
te nueva; disposición que tienda a evi- 
larllos.*

Gonside.rn.ndo que, en cuanto a la 
supresión del depósito previo de 20 
pesetas por vagón,., nada aconseja acce
der a ello, toda voz que con esto no 
se ocasiona perjuicio alguno a;los re 
mitentes, por . descontarse dicha can
tidad de'l im porte dé la fb^cturación y 
por e¡l derecho que se les concede de 
re tira r  el depósito a los veinte días 
de forniiulado el pedido:

Gónsiderando que, suprimido el re-: 
quisito de consignar los destinos, des
aparecerá una de las causas que mo- 
tivaban en ocasiones la-s pérdidas dé 
cMclios depósitos:

Considerando que, por el contrario, 
La subsistencia de esta prescripción es 
garantía de que no se solicite más 
m aterial que el que realm ente precise 
cada rem itente; y 

.Gónsiderando, por xíltimo, que par
te del importe de los depósitos que se 
pierden se destina a beneficencia pú 
blica,

S. M'. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

I r  El apartado 6.  ̂ de la Real or- 
den de 22 de Diciembre de íM fiíqueda 
mioclificado en el sentidó do que al 
solicitarse el m aterial para  el trans
porte de mercancías no sea necesario 
que Los reanitentes consignen el nom
bre del consignatario ni el de la esta- 
ciomdéí destino;, quedandb vigenté di- 
eíiQ‘ apartado en todns^ los restantes 
extremos que contiene; y

2.0 Desestimar las peticiones for
muladas en Lo referente a supresión 
dél requisito de dépósito; previo- dé 2Q 
pesetas; a que se refiere la Bóal orden 
de 1.0 de Junio de 1917.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos: años. Madrid, 6 de 
Mayo de 1924̂ .

El Subsecretario encargado tíel despacho,
. - - - - -Yi YSB.  •-

Señor Director general; de Obras^ pú
blicas.

Señor Director general de Agrieulturái 
y Montes.

limo. Sr. : S. M. el Rey (o D g.| se 
ha servido disponer so. puliiniuo en la 
G aceta de Mapuíd. la relacioa de las- 
denuncias- prcsontadas por el Guerpo . 
dé Guardería; forestal; durante el año  ̂
1923. {Véase an&m núm'. 2.)

De Real orden .lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dió-S guarde a Y. É muchos;- 
años. Madrid, 28' de Abril de 1924.

Bl- S'U'b̂ oJPC’ííifc'Eio eríoa'TíCí'áO':- áM.'-

m m m ,  c o i E i c m  e . i d i s t r i

R.EALE3 ORDENES
Excmo. S r .: A îsio ei expedienté 

instruido por el Ayuntamiento dé 
Chantada con ei fin de acreditar lá 
tradicionalidad del mercado dominical 
que se celebra en dicha villa:

Resultando que inform an favora-i 
blemente la petición citada diversos; 
vecinos del referido pueblo de Ghan-; 
tada y de los circundantes, los Alcal-; 
des y Gura párroco de la localidad, 
los: dependientes de comercio de Ghan-: 
tada y el Centro Obrero, e igualmen-*s 
te consta en ei espediente el informé, 
también favorable de la Cámara dé 
Comercio de Lugo y ei de las Juntas 
local y provincial de Reformas So-- 
dales;

Resultando que además de los do
cumentos reseñados s‘e aportan a las 
actuaciones adm inistrativas un tes
timonio notarial de la sesión celebra
da por el Ayuntamiento el 27 de Abril 
de 1832, que se refiere ai mercado tra 
dicional que se solicita, y  un ejemplar 
de la obra “Apuntes para la hislona 
de Chantada”, en la que tamibién sé 
dice celebrarse ú ri mercado tradicio
nal;

Considerando que de Lo, expuesto sé 
deduce  ̂clara* y term inante la existen
cia del mercado, y que se han cum
plido los requisitos precisos y nece
sarios que la Real orden de 17 de 
Enero de 1922 establece para  la  de- 
m ostracióa dé~ lô  interesado por el 
Ayuntamiento dé Ghantada;

Yisto el infórme del rnstitu to  dé 
Reformas- Sociales y de acuerdo cori 
el , mismo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado, y eif 
su consecuencia declarar tradicionaH 
el mercado dominical que se celebrífi 
en la villa de Chantada, a los efecto^ 
y  como excepción a la  ley- de s m  
Marzo de 4 90A.

De Real orden lo digo a Y. H  parí 
su  conocimiento, traslado al Ayunta-^ 
miento interesado .y démáá efecto^ 
Dios guarde a„ Y. E. muchoé;- afioíc 
Madrid, 28 de. A bril de . 1924.,

B-j; SuhsecíethriOi ciícar?:?? do del;
AUNOB .:  .

Señor Gobernador d)© liUgo#

Exemo. Sh.': Y M a 'Ih; 
d irig ida  a l Excipo. Sr. Presidófitóí|
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del D ireclorio M ilitar, en súplica de 
que se aplique a los Jefes m olineros, 
de E spaña la jo rnada  legal de t r a 
bajo:

Cosiderando que la  jornada, dO; 
o c i i o  horas es aplicable al trabajo  
de todos los m olinos, con la única, 
excepción en la, forrna de pao tar las 
horas ex traord inarias que ha do h a 
cerse con arreglo  al artícu lo  ?,2'de 
la,- Real orden de 15 de E nero  de , 
J920, por lo- cual: no procede acla
ración alguna de pree-eptos perfec- 
tam ente claros que sa tisfacen  los 
deseos de los pe tic ionarios:

Consáderando quov la s  in fraccio - 
nés do la jo rn ad a  Legal, a, ju zg ar por 
los térm inos de la instancia- que 
pueden p roducirse , deben den m - 
ciarse a la  Inspección do T rabajo  
para que se co rrijan  eii: la form a 
reg lam en ta ria :

Yisto el informe del Instituto de 
Reformas Sociales, de acuerdo, c o n , 
el mismo,

S. M. el Heíy íq. B,- g.) se ha ser
vido d isponer que no ha lu g ar a 
dictar disposición alguna sobre La 
petición de refere¡n&ia.

Lo que de Real orden com unico 
a Y. E., p.ara su conocim iento, tra s -  
hido al interesado y dsmáG efecids. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 28 de Aíbril de 1024.

E] Sul}i2<iíTota.rlo encargado de.l Oespacho,

Señor G obernador de Yalladolid.

Excmo. S r .: Yista; lâ  comunioaaión 
del Instituto de Pteformas: Sociales de 
focha 21 de los ebrrienies: 

Resultando: que el  ̂mencionado^ Ins
tituto manifiesta que lia examinado el 
expediente promovido por la Socie
dad anónima ‘‘Eábrica de M ieres”, en 
solicitud do calificación definitiva para 

. c4 grupo de casas construido por aquó-: 
lia en las calles del Marqués de Vilía- 
viciosa" y  de Yital- Aza, barrio de- So-s 
brclayega, dpi Ayuntamiento de Míe- 
reSí , quombtuyo- calificatdóíiv condición 
nah do b a ra ia ip o r  Real:: orden . de este 
Ministerio de  ̂ fecha ̂ lY' de Diciemigre 

 ̂ de 1921, y que por la necesidad do 
acomodarse;a las-alineaciones ique se
ñaló el Ayuntamiento de M ieres: al^sor 
solicitada la licencia para ejecutar las 
obras del proyecto aprobado en la ca
lificación condicional, hubo de rec ti
ficarse este proyecto ajustándOiSe,, en. 
lo demás a las prescripciGnes, exigidas 
por les artículos 126 y siguieates del 
Reglamento vigente, habiéndose rea 
lizado las obras con un costo que en 
realidad se ajustaba al proyecto anm -

bado en la caJiíicación condicional, re-- 
sulla ser dO' 696vTG6y64 pesetas* 

Gonsidieramdo que del estudio del 
expediente: aparece que se han cunir 
piído^ en un. todo, con las, circunstan
cias y requisitos exigidos por los- ar- 
tícuiiOS: 126 y siguientes; y concordan
tes det Regla,m0nto de 8 de Julio do 
1922 para la aplicación de la ley de 
Casas Baratas de 10 die Biciemhre de 
1921 y  que son neresario.s para que 
puedn otm’garse la, calificación defini
tiva :

Vistas las disiposiciones legales per
tinentes al caso,

S. Mi eP RPy (q. 1). g;) se ha  servido 
disponer se acceda a lo soliciLado por 
la, .Sociedad; anónima;'“Eábrica, de, Mie- 
re s ”, dOrGviodo.

D;0:Rea;L orden; lo digo; a Y. E: para, 
su conoGimientO; ŷ  demás- efectos. Bi-os 
guarde a Y. E. mucho.s años. Madrid, 
29 do Abrir de 1924.

EL Bubsaerataria en.careador de] tleseaclio,
AÜN0B:

Señor Presidente: del InGíiíuto; db Re-■ 
fo^mas:SQciaIes;

lim o, Bin,: Visto,oL,expediento pro-- 
movidO' p o r el Porteror qpinio. don: 
Bruno, Padín Lópezc. en, solicitu-d!; de 
que S9̂  le conceda una prórroga- de 
un men a  la licencia que po.r enfer
mo * lo; fuá concedida en 25 de Mar- 
ZQ: ÚltimOy

S' Mv el Rey- (q. D. gv) ha  tenido 
a bi en, dis,p oner^ se codceda al s enor 
Padin, López/, un  mtes: de, p ró rro g a  a . 
la  Itoeneia; que- pon enferm o; está  
utiii'zandoy peroibiendo duran te  los: 
prim eros quince días do la misma, la 
mitad--deh haber/ m ensual: co rrespon 
diente, y  ios: siguientes sin: sueldo al^ 
gunoi

Bé:RB'ai: orden lo digo a Y. L p a 
ra; SU; conacim iento y ofectps-.. Dios; 
guarde a; Y. L m uchosum o's. Madrid, 
2 9 -de Abril de>1924.

El Subsecretario encar.iyi do del desi>acho,
AU,NOS

Señor O rdenador do: Pagos porobbli- 
gaciones- de> e s te  M inisterios

© l i í S i i M i i  ü l i f M D

DEPARTAI'üEÎ ÍTOS !\'1!NISTER¡ALES

DlftfiOOi.Oa. GENERAL BE AO'iíS- 
FálSTRa05C/i'.

g ir g u l a r

:La v igen te  ley de Reem plazos 
prescribe en su articulo 139 que las

Gomisiones Mixtas de Pv.edulamien«. 
to resolverán bajo su rcsponsabili-* 
ded; hasta  el 20 de Junio, las clasi-, 
íicaciones de los mozos hechas por, 
las A utoridades m unicipales, y pa
sada esta fecha, solam ente podrán  
entender en rectificaciones que se re-: 
fiaran a excepciones o exclusiones so-t 
hr /enidas después de ella., siendo nulo; 
cualc|uier otro acuerdo que dictaren.

Tal es el precepto legal. Sin em- , 
bargn, a petición de v arias Comí-  ̂
siones Mixtas que han  fundado su| 
solicitud en aprem ios de tiem po 
para, atender a o tras ocupacione'S, 
perentorias y urgentes, se ha p ro - 
rrogado. con frecuencia el mencio-* 
nado plazo, con evidente infracción 
de la le}̂  y con grave daño de estel 
servicio.

Por otra parte, el artículo 149 dd 
la proipia. ley establece que “las re -  
clam'aeiQiies de que se tra ta  ante^ 
riormente* (las apelaciones con tra  
los fallos de las Comisioness Mixb 
tas) serán resueltas definitivam en-' 
te y sin u lte rio r recurso  por este!. 
M inisterio antes del dlai 1.° de Di
ciem bre” .

Publicado el Real decreto de 29., 
de Marzo con las bases p e ra  la nue-| .> 
va.; ley de R-eclulamiento y estable- , 
ciendo el artículo  2." que empeza- , 
rán  a cum plirse las prescripciones,: . 
del mismo, a p a r tir  del aiistamien-< 
to del reem plazo de 1925, es labso- 
iu.ta:men:te precuso, por las cons*ide<#: 
raciones expuestas, que las Gomi-  ̂
siones Mixtas, ajustándose a las di.S'̂  
■posicionesi legales citadas, y p a ra  
que este M inisterio pueda, a .su vez, 
dar cim a a su cometido, fa,ciliia.ndo 
al propio tiem po la  im plantación] 
del nuevo régim en en esta rna teriá  
do qu in tas, resuelvan bajo su res
ponsabilidad, hasta  el 20 de Junioy 
las cIa:BÍficaciones de los mozos he
chas T3or las xáutoridades municipa.-» 
les; bien entendido que, corno la  
:prórrog;a o'Gncndi(.la en o tras  oca- 
siones no ha- de otorg'arse en el pre
sente reem plazo, sean cuales fue-< 
ren  las causas en que se fundare su  
petición, las Gomisio;nes Mixtas in;- 
cu rrirán  en gravo responsabilidad, 
que, sin duda alguna, habría  de exi- 
_gírs.elas con todo rigor, si re tra san  
un solo d ía ,, elespué.s de la fecha ñ-' 
jad a  por la ley, la term inación  de 
las ialudidas rectiñcacíones, respon
sabilidad aún  m ajQr después de las 
advertencias que se hacen e.ii está 
Gircuilar.

Madrid, 5 de Máyo de 1924.— El 
D ireeior general, G'. Sotelo.
Sbñores P residen tes do- las Comi-

sione.s- M ixtas de- Recluta ni i cuto.

En virtud, de los concursos a n u n - : 
ciadcs en este periódico oficial, han 
sido nom brados:

Contador de fondos del Ayunta
miento de Albacete, D. Gaudencio Ra-: 
mírez García,

Idem id. del de Pola de Siero 
(Oviedo), D. La,iireano Montes MartD:
ilGZ.

Lo que se hace público, conform 
a lo dispuesto en el artículo 26 d ' 
Reglamento de 3 de Abril do i 919.
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Madrid, 6 de Marzo de 1924— Êl Di~ 

redor general, Calvo' Sotelo.

ÉE SEGU-
áS M D

En cumiplimienLo a lo dispuesto en 
el artículo 2d del Real decreto de 1.° 
do Octubre do 1923, tengo el honor 
de participar a Y. I. haberse araorii- 
ísado tres plazas de Guardias prime- 
íes dol Cuerpo de Seguridad, dotadas 
\ada una con el haber anual de 3.000 
jesetas, por haber sido baja en el ex- 
íresado Cuerpo los individuos cuyos ' 
pmbres y causas se determinan en 

relación adjunta.
Madrid, 6 de Mayo de 1924.— Ê1 Di

rector general, José González,
Beoor Ordenador de P ^ o s por Obli

gaciones de este Miiíistcrid.

dad intelectual se traslade igualmen
te al Jefe de segundo grado D. Manuel 
Torres Ternero, adscrito en la actua
lidad al Archivo de Indias de Sevilla, 
por ser el que reúne mayores méritos 
entre los concursantes.
_ Lq que digo a Y. E. para su cono

cimiento y demás efectos. Dios guar
de a X. JI. muchos años. Madrid, 2d 
de Abril de 1924.— Ê1 Jefo encargado 
de la Dirección general de Bellas Ar
tes, Alfonso Pérez G. Nieva.
Señor Jefe superior Ciierpo fa

cultativo do Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos.

Ficlación que se, cita.

José Martín Casado, por falleci
miento.

Juan Hernández Gracia, por cenun- 
Bia.

Ramón Dosaigües Barrull, por im- 
pcsibilidad física-

PUBLJÜA Y B E 
LLAS A B T E S

DIFiECCIO^' Ú E fím A L

Exorno. Sr.: En el expediente de 
concurso d̂e traslado para la provi
sión, entre les funcionarios del Cuer
po facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, dq tina, plaza 
vacante en esta Corte entre las exis
tentes en la misma que río lián sido 
cubiertas por consecuencia de 1̂  
am orlización que rige en el propio 
Cuerpo, ínterin se publica la nueya 
plantilla de Estalqlecimientos; de 
conformidad con el dictamen emitido 
por la Junta facultativa db Archivos, 
Bibliotecas y Museos, y a tenor de lo 
dispuesto en los artículos 1.®, 2J y
8.® del Real decreto de 5 de Mayo 
de 1922,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien resolver:

1.® Quo se trasilado previamente, 
a su instancia y en atención a sus 
significadas aptitudes, al Oficial de 
segundo grado D. José Ferrándiz To
rres, que presta seivicio en el Puegis- 
tro general de la Propiedad intelec
tual, al Museo Arqueológico Na
cional; y

g.® Que a la vacante que éste deja 
ei3i el Registro gehérál de la Propie

Exerno. Sr.: En cumplimiento de 
lo dispuesto en Jos artículos 1.° y 2."* 
del Real decreio de 5 de Mayo de 
1.922, y de conformidad con lo pro
puesto por la Junta facultativa de 
Archivos, Bibliotécás y Museos, te
niendo en cuenta a su vez las nece
sidades de] servicio en relación con 
la amortización que rige en el 
mismo.

Esta Dirección general ha tenido 
a bien resolver que se convoque a 
concurso de traslado éntre los fun- 
.cionarios del referido Cuerpo para 
proveór tres plazas vacantes: unai 
en el Archivo-Biblioteca del Consejo 
de Estado, otra en el 'Archivo de Ha
cienda y  Biblioteca provincia] de 
Huelva, y otra en el Archivo de Ha- 
ciénda y Biblioteca provincial do Lo., 
gfoño, para que los qlie aspiren a 

 ̂ ocuparlas o a las rasiiltas que su 
: provisión produzca, lo soliciten de 

esta Dirección general por medio de 
instancia documentada en cuanto ;ai 
sus méritos y servicios, durante un 
plazo improrrogable de veinte días 
naturales, y aunque el ultimo sea 
festivo, a contar desdo el siguiente 
al en qué se inserte la presente Gr
oen en la Ga c e t a  d e  Ma d r i d ; y  que 
s<e tengan por presentadas, desde 
li^gp, por lo que respecta a la men
cionada vacante del Archivo-BÍblio- 
tec â del ,Gonse«o de Estádo, la-s ins
tancias que, aspirando a ella, han 
deducido, fuera de concurso, los in
dividuos del propio Cuerpo D. Ernes
to Cabrer Barrio, D. Julio Iglesias 
Martín, D. Cristóbal Espejo Hinojo- 
éa, D. Eugenio Lostán y Cachóií y.
D. José María de la Peña y de la Cá- 
marc. ■ ^

Lo que digo a Y. E, para su ’ co- i 
nocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a Y. E. muchos años. Madrid,
26 de AbrlYde 19^/-.—-El Jefe encor
dado de U*' Direccum genefal de Be-: 
las Artes, Alfonso Pérez G. Nieva. 

Señor Jefe Superior del Cuerpo fa 
cultativo do Archiveros, feíbíioré- 
carios y  Arqueólogos.

Q O m E B m O  E 
B O ST R IA

■ í
COj13ITE OFiOmL DEL LiEñO
Be coaforroidad con lo dispuesto en 

el Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 12 de Mavo 
dô  1922, se hace público on este pe
riódico oñcial que la Delegación del 
Cpmitü Oidcial del Libro ha fijado para 
precios de los papeles que se suim- 
■mstron durante el mes de Mayo ac
tual los siguientes:

SERIE A

9- ^̂ ‘Uesado, liso, 95 por 120, do 
40 kilogramos, 89 pesetas los cien 
kilos.

Idem id., 76 por 100, de ,2-i Id., 89 
ídem id.

ídem id. vergé, 16 por lOO, de 24 
ídem, 92 id. id.

A. ídem liso, 67 por 100, de 20 ídem,
93 ídem id. ií '

A. blanco, liso, 84 por 114, de 33,50 ^
íd®i, 93 id. id. ’ " :

SERIE B I
vi

€ícero3 corriente, liso, 60 por 93, f " 
kilogramos, 103 pesetas los clon f

Icliem id., 76 por lOO, de 30 id., 103  ̂
ídem id. l

Idem id. vergé, 76 por 100, de 30 I 
ídem, 106 id. id. f

SERIE G

■Ciceros extra, 67 por 100, de 40 ki
logramos, 137 pesetas los cien kilos.

Hluma extra, liso, 76 por 100, de 
26 idqm, 173 id  id.

Idem id. vergé, 76 por 100, 26 ídem, 
176 ídem id,

Litos, corriente, 65 por 100, de 28 
ídem, 126 id. id.

Idem, superior, 65 por 100, de 28 
ídem, 142 id. id.

Biblia (Indian), 50 por 100, de 5 
ídem, 380 id. id.

SERIE 1

Estucadq corriente, ^  por 120, de 
,50 kilográinds, 1&5 pesetas los cien 
kilos.

Idem superior, &0 por 120, de 50 
ídem, 225 id. id.

Estos precioa se entenderán con el i 
papel puesto, en estación de Madrid 
ó Bárcelona, y  sobfe ellos habrá de. 
abonarsé las bpnificapienes que esta- 
ISleoe q1 Real decreto de 12 de Mayo 
de 1922.

Madrid, 1.® do Mayp, de 192,4.—El 
Subséci^taríó-Presiáehío, E. Auiiés.

í

í
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